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Miñutas de las Notas Verbales expedidas por el Contralor General de la Nación , correspondiente
al 1® Semestre de 1940

N.l
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas, 2 de enero de 1940. 1 p..
N.2
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas, 2 de enero de 1940.
1p..
N.3
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores. Caracas, 6 de enero de 1940.
1p„
N.4
Al Sr. Eloy Chalbaud Cardona, Director del Diario "Crítica". Caracas,6 de enero de 1940. 1 p..
N.5
Al Director de la Compañía Anónima de Teléfonos de Venezuela. Caracas, 8 de enero de 1940. 1 p..
N.6
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas,10 de enero de 1940. 1 p..
N.7
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores. Caracas, 11 de enero de 1940.
1p..
N.8
Al Dr Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas,12 de enero de 1940. i p..
N.9
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas, 13 de enero de 1940. 1 p..
N.l O
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas, 13 de enero de 1 940.
1p..
N.l 1
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas . Caracas, 13 de enero de 1940.
lp-
N.l 1 ( Mal Numerado)
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas, 16 de enero de 1940.1 p..
N.l 2
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas .Caracas, 18 de enero de 1940.
Ip­
il. 13
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas. 19 de enero de 1940. 1 p..
N. 14
Al Sr. Eloy Chalbaud Cardona, Director del Diario "Crítica" . Caracas, 22 de enero de 1940.
3pp.. Anexo
N.l 5
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas, 22 de enero de 1940. 1 p..



N.87
Al Dr. Manuel R. Egaña, Ministro de Fomento . Caracas, 27 de marzo de 1940. 1 p..
N.88
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obree Públicas . Careces,27 de marzo de 1 940.
1p..
N.89
Al Dr. Arturo Oslar Pietri, Ministro de Educación Nacional .Caracas,27 de marzo de 1940. 1p..
N.90
Al Dr. Julio García Alvarez, Ministro de Sanidad y Asistencia Social. Caracas, 29 de marzo de
1940. 1p..
N.91
Al Dr. Alfonso Men'a, Ministro de Agricultura y Cria .Caracas, 27de marzo de 1940. Ip..
N.92
Al Sr. José Rafael Pocaterra, Ministro del Trabajo y de Comunicaciones . Caracas,27 de marzo de
1940. 1p..
N.93
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores . Caracas, 27 de marzo de 1940.
1p„
N.94
Al Sr. José Rafael Pocaterra. Ministro del Trabajo y de Comunicaciones . Caracas, de marzo de
1940. 1p..
N.95
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores. Caracas,28 de marzo de 1940.
1p..
N.96
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas, 28 de marzo de 1940. 1 p..
N.97
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas . Caracas, 28 de marzo de 1940.
1p..
N.98
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas, 29 de marzo de 1940.1 p..
N.99
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores . Caracas, 2 de abril de 1940.
1p..
N.100
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Pública. Caracas, 2 de abril de 1940. 1 p..
N.101
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda .Caracas, 2 de abril de 1940.1p..
N.102
Al Dr. Manuel R. Egaña, Ministro de Fomento . Caracas, 5 de abril de 1940.1 p._
N.1Ü3
Al Dr. Julio García Alvarez, Ministro de Sanidad g Asistencia Social . Caracas,3 de abril de
1940. 1 p..
N.104
AI Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Pública . Caracas, 3 de abril de 1940. 1 p..
N.105
Al Dr. Arturo Lisiar Pietri, Ministro de Educación Nacional . Caracas, 9 de abril de 1940. 1 p..



N.16
Al Sr. José Rafael Pocaterra, Ministro del Trabajo y de Comunicaciones . Caracas, 24de enero
de 1940. Ip..
N.17
Al Dr. Julio García Alvares, Ministro de Sanidad y Asistencia Social. Caracas,25 de enero de
1940. Ip..
N.18
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas. 25 de enero de 1940. 2pp..Anexo
N.19
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores.. Caracas, 26 de enero de 1940.
1p..
N.20
Al Dr. Manuel R. Egaña, Ministro de Fomento. Caracas,29 de enero de 1940. I p..
N.21
Al Dr. Manuel R. Egaña, Ministro de Fomento. Caracas,29 de enero de 1940. 1 p..
N.22
Al Dr. Manuel R. Egaña, Ministro de Fomento . Caracas, de enero de 1940. 1 p..
N.23
Al Sr. Xavier Lope Bello, Director de la Oficina Nacional de Centralización de Cambios.
Caracas,31 de enero de 1940. Ip..
N.24
Al Sr. Xavier Lope Bello, Director de la Oficina Nacional de Centralización de Cambios . Caracas,

1 de febrero de I 940. 1 p..
N.25
Al Dr. Manuel R. Eoaña, Ministro de Fomento . Caracas, 1 de febrero de 1940. 1 p..
N.26
Al Sr. Xavier Lope Bello, Director de la Oficina Nacional de Centralización de Cambios. Caracas,2
de febrero de 1940. 1 p..
N.27
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas, 2 de febrero de 1940. 1 p..
N.28
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas, 2 de febrero de 1940.
Ip-
N.29
Ai Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas . Caracas,2 de febrero de 1940.
Ip-
N.30
Al Sr. M.J. Gornés Mac- Pherson, Subdi rector General de Correos. Caracas, 5 de febrero de
1940. Ip..
N.31
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas, 7 de febrero de 1940. 1 p .
N.32
Al Dr. Alfonso Mejía, Ministro de Agricultura y Cria. Caracas, 7 de febrero de 1940. 1 p..
N.33
Al Dr. Manuel R. Egaña, Ministro de Fomento . Caracas, 7 de febrero de 1940. 1 p..
N.34
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas, 8 de febrero de 1940.
Ip-



N.35
Al Dr. Alfonso Mejía, Ministro de Agricultura y Cria . Caracas, 9 de febrero de 1940. 1 p..
N.36
Al Sr. Julio C. Quintero, Director del " Diario de los Tribunales" .Caracas, 9 de febrero de
1940. Ip­
il.37
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda .Caracas, 10 de febrero de 1940. 2pp..
N.38
Al Sr. Eduardo Oxford López. Caracas, 13 de febrero de 1940.1p„
N.39
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas.. Caracas, de febrero de 1940.
>P-
N.40
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas,! 4de febrero de 1940. 2 p..Con
copia
N.41
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas . Caracas,! 4 de febrero de
1940. 1p..
N.42
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas . Caracas,! 5 de febrero de 1940.
3 pp..
N.s/n
Al General Eleazar López Contreras. Caracas, 17 de febrero de 1940. 1 p..
N.43
Al Dr. Julio García Alvarez, Ministro de Sanidad y Asistencia Social. Caracas,! 9 de febrero de
1940. 1p..
N.44
Al Dr Arturo Oslar Pietri, Ministro de Educación Nacional . Caracas,! 9 de febrero de 1940.
Ip..
N.
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores . Caracas, 20 de febrero de
1940. lp..
N.46
Al Dr. Esteban Gil Borges, Ministro de Relaciones Exteriores .Caracas, 20 de febrero de 1940.
1p-
N.47
Al Coronel Juan de Dios Celia Paredes, Encargado del Ministerio de Guerra y Marina . Caracas,
20 de febrero de 1940. lp..
N.48
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas, 20 de febrero de 1940.
1p..
N.49
Al Dr. Arturo Lisiar Pietri, Ministro de Educación Nacional .Caracas, 20 de febrero de 1940.
1p..



N.50
Al Dr. Julio García Alvares, Ministro de Sanidad y Asistencia Social . Caracas, 20 de febrero de
1940. 1 p..
N.51
Al Sr. José Rafael Pocaterra, Mi nistro del Trabajo y de Comunicaciones . Caracas,20 de febrero
de 1940.1p..
N.52
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas, 20 de febrero de 1940. 2pp..
N.53
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda .Caracas, 21 de febrero de 1940. 1p..
N.54
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas .Caracas,21 de febrero de 1940.
1p..
N.55
Al Dr. Luís Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores . Caracas, 22 de febrero de
1940. lp..
N.56
Al Sr. José Rafael Pocaterra, Ministro del Trabajo y de Comunicaciones . Caracas,22 de febrero
de 1940. 1p..
N.57
Al Dr. Arturo Oslar Pietri, Ministro de Educación Nacional Caracas, de febrero de 1940. 1 p..
N.58
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas, de febrero de 1940. 1 p..
N.59
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas . Caracas,28 de febrero de
1940. 1p..
N.60
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas, 26 de febrero de 1940. 1 p..
N.61
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas,28 de febrero de 1940.1 p..
N.62
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas . Caracas,28 de febrero de 1940.
1p„
N.63
Al Dr. Julio García Alvares, Ministro de Sanidad u Asistencia Social. Caracas,28 de febrero de
1940. 1p..
N.64
Al Sres. Erhard Ernesto Ziegler y Cía. . Caracas,4 de marzo de 1940. 1 p..
N.65
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores. Caracas, de marzo de 1940. 1 p..
N.66
Al Sres. Antonio J. Campos y Antonio J. Salazar. Caracas,4 de marzo de 1940.1 p..
N.67
Al Dr. Manuel R. Eqaña, Ministro de Fomento . Caracas,5 de marzo de 1940.1 p..
N.68
Al Dr. Manuel R. Egaña, Ministro de Fomento .Caracas,5 de marzo de 1940. 1p..



N.69
Al Dr. Vicente Lecuna, Presidente del Bancode Venezuela. Caracas,5 de marzo de 1940. Ip..
N.70
Al Sr. Xavier Lope Bello, Director de la Oficina Nacional de Centralización de Cambios. Caracas,
5 de marzo de 1940. 1 p..
N.71
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas, 5 de marzo de 1940. 1 p..
M.72
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas,6 de marzo de 1940. 1 p..
N.s/n
Al Srea. Juan de Molina y Francisco P.oiq, Presidente y Secretario de la Cámara de Comercio
Hispano- Venezolana. Caracas, 8 de marzo de 1940. 1 p..
N.73
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda .Caracas,! 1 de marzo de 1940. Ip..
N.74
Al Dr. Enrique Jorge Aquerrevere, Ministro de Obras Públicas . Caracas, 11 de marzo de 1940.
1p..
N.75
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas. 13 de marzo de 1940. Ip..
N.76
Al Dr. Enrique Jorge Agüe r reve re. Ministro de Obras Públicas .Caracas, 13 de marzo de 1940.
Ip..
N.77
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores .Caracas, 14de marzo de 1940.
Ip..
N.78
Al Dr. Arturo Oslar Pietri, Ministro de Educación Nacional. Caracas, 14de marzo de 1940. 1 p..
N.79
Al Dr. Arturo Oslar Pietri, Ministro de Educación Nacional. Caracas, 14 de marzo de 1940. 1 p..
N.80
Al Dr. Arturo Oslar Pietri, Mi nistro de Educación Nacional. Caracas, 20 de marzo de 1940. Ip..
N.81
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda .Caracas,20 de marzo de 1940. Ip..
N.02
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas,26 de marzo de 1940. 2pp..
N.83
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri. Ministro de Relaciones Interiores. Caracas,27 de marzo de 1940.
ip-
N.84
Al Dr. Esteban Gil Borges, Ministro de Relaciones Exteriores .Caracas, 27 de marzo de 1940.
1 p..
N.85
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas,27 de marzo de 1940. 1 p..
N.86
Al Coronel Juan de Dios Celis Paredes, Encargado del Ministerio de Guerra y Marina . Cara­
cas^? de marzo de 1940. 1 p..



N.87
Al Dr. Manuel R. Egaña, Ministro de Fomento . Caracas, 27 de marzo de 1940. 1 p..
N.88
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas . Caracas,27 de marzo de 1940.
1p..
N.89
Al Dr. Arturo Oslar Pietri, Ministro de Educación Nacional. Caracas,27 de marzo de 1940. 1 p.
N.90
Al Or. Julio García Alvarez, Ministro de Sanidad y Asistencia Social. Caracas, 29 de marzo de
1940. 1p„
N.91
Al Or. Alfonso Meiía, Ministro de Agricultura y Cria . Caracas, 27 de marzo de i 940. 1 p..
N.92
Al Sr. José Rafael Pocaterra, Ministro del Trabajo y de Comunicaciones . Caracas,27 de marzo de
1940. 1p..
N.93
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores .Caracas, 27 de marzo de 1940.
lp..
N.94
Al Sr. José Rafael Pocaterra, Ministro del Trabajo y de Comunicaciones . Caracas, de marzo de
1940. 1p„
N.95
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores. Caracas,28 de marzo de 1940.
1p..
N.96
Al Dr. Francisco J. Parra. Ministro de Hacienda . Caracas, 28 de marzo de 1940. 1 p..
N.97
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas . Caracas, 28 de marzo de 1940.
1p..
N.98
Al Or. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas, 29 de marzo de 1940. i p..
N.99
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores . Caracas, 2 de abrii de 1940.
Ip­
il. 100
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Pública . Caracas, 2 de abril de 1940. 1 p..'
N.101
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas, 2 de abril de 1940. 1 p..
N.102
Al Dr. Manuel R. Egaña, Ministro de Fomento . Caracas, 3 de abril de 1940.1 p..
N.103
Al Dr. Julio García Alvarez, Ministro de Sanidad u Asistencia Social. Caracas,3 de abril de
1940. 1p..
N.104
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Pública . Caracas, 3 de abril dé 1940. 1 p..
N.105
Al Dr. Arturo Uslar Pietri, Ministro de Educación Nacional . Caracas, 9 de abril de 1940. 1 p..



N.106
Al Dr. Esteban Gil Borges, Ministro de Relaciones Exteriores . Caracas., 9 de abril de 1940. 1 p..
N.107
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas, 9 de abril de 1940. 1 p..
N.108
Al General Isaías Medina Angarita, Ministro de Guerra y Marina. Caracas,? de abril de 1940.
Ip­
il. 109
Al Dr. Manuel R. Egaña, Ministro de Fomento . Caracas,9 de abril de 1940.lp..
N.110
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Pública. Caracas,? de abril de 1940. 1 p..
N.111
Al Dr. Arturo Oslar Pietri, Ministro de Educación Nacional . Caracas, 9 de abril de 1940. 1 p..
N.112
Al Dr. Julio García Alvarez, Ministro de Sanidad y Asistencia Social. Caracas, 9 de abril de
1940. lp..
N.113
Al Dr. Alfonso Mejía, Ministro de Agricultura y Cria. Caracas,9 de abril de 1940. 1 p..
N.114
Al Sr. José Rafael Pocaterra, Mí nistro del Trabajo y de Comunicaciones . Caracas, 9 de abril de
1940. lp..
N.115
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda .Caracas,9 de abril de 1940.1p..
N.116
Al Dr. Julio García Alvarez, Ministro de Sanidad y Asistencia Social. Caracas. 12 de abril de
1940. lp..
N.117
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Pública . Caracas, de abril de 1940. 1 p..
N.118
Al Dr. Julio García Alvarez, Ministro de Sanidad y Asistencia Social. Caracas, 13 de abril de
1940. 1p..
N.119
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Pública . Caracas,! 7 de abril de 1940.
lp-
N.120
Al Dr. Manuel R. Egaña, Ministro de Fomento . Caracas, 22 de abril de 1940. 1 p..
N.121
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas,23 de abril de 1940. 1 p„
N.122
Al Sr. Demetrio Rodríguez Pérez . Caracas, de abril de 1940. 1 o .
N.123
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Pública . Caracas, 24de abril de 1940.
lp-
N.124
Al Sr. Julio C. Quintero . Caracas, 25 de abril de 1940. lp..



N.125
Al Sr. José Rafael Pocaterra, Ministro del Trabajo y de Comunicaciones. Caracas, 27 de abril de
1940. Ip..
N.126
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas,27 de abril de 1940.1 p..
N.127
Al Dr. Esteban Gil Borges, Ministro de Relaciones Exteriores . Caracas, 29 de abril de 1940.
Ip..
N.128
Al Dr. Esteban Gil Borges, Ministro de Relaciones Exteriores . Caracas, 29 de abril de i 940.
ip..
N.129
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Pública . Caracas,30 de abril de 1940.
Ip­
il 130
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas,30 de mayo de 1940. 1 p..
N.131
Al Dr Julio García Alvarez, Ministro de Sanidad u Asistencia Social. Caracas,2 de mayo de
1940. 1 p..
N.132
Al Sr. James B. Childs, Jefe de la División de Documentos de la Biblioteca Nacional de los Estados
Unidos de América. Caracas,2 de mayo de 1940. 1 p..
N.133
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Pública. Caracas, 4 de mayo de 1940. 1 p..
N.134
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas, 6 de mayo de 1940. 1 p..
N.135
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas, 8 de mayo de 1940. 1 p..
N.136
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda .Caracas,9 de mayo de 1940. Ip..
N.137
Al Dr. Esteban Gil Borges, Ministro de Relaciones Exteriores . Caracas, 10 de mayo de 1940.
IP-
N.138
Al Dr. Francisco J. Parra. Ministro de Hacienda .Caracas, 13 de mayo de 1940. Ip..
N.139
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas,! 5 de mayo de 1940. 1 p..
N.140
AISr. Francisco Ritcher . Caracas, 16 de mayo de 1940. Ip­
il. 141
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Pública . Caracas,! 6 de mayo de 1940.
Ip..
N.142
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Pública . Caracas, 16 de mayo de 1940.
Ip..



11.143
Al Sr. José Rafael Pocaterra, Ministro del Trabajo y de Comunicaciones . Caracas, 17 de mayo de

1940. Ip­
il. 144
Al Dr. Esteban Gil Borges, Ministro de Relaciones Exteriores . Caracas,! 7 de mayo de 1940.
ip­
il. 145
Al General El baño Mi oelli, gobernador del Distrito Federal. Caracas,! 7 de mayo de 1940. Ip­
il. 146
Al Dr. Arturo Oslar Pietri, Ministro de Educación Nacional. Caracas,! 7 de mayo de 1940. Ip­
il. 147
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas, 17 de mayo de 1940. 1 p„
N.148
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas,! 8 de mayo de 1940. 1 p„
N.149
AlSr.'Juan Taribio . Caracas, 21 de mayo de 1940.1 p„
N.150
Al Sr. Pablo Rojas Guardia, Sub-Di rector de la Oficina Nacional de Prensa. Caracas, 25 de mayo
de 1940. 1p„ ’

N.151
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas,27 de mayo de 1940. 1 p..
N.152
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Pública. Caracas,27 de mayo de 1940.
Ip­
il. 153
Al Sr. Roberto Lares L., Administrador general de la Renta Nacional de Estampillas . Caracas, 28
de mayo de 1940.1 p„
hl.154
Al Dr. Manuel R. Eqaña, Ministro de Fomento . Caracas, 28 de mayo de 1940. 1 p„
N.1S5
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Pública . Caracas,29 de mayo de 1940.
Ip­
il. 156
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Pública. Caracas, 30 de mayo de 1940.
1p-
N.157
Al Sr. Florencio Robles . Caracas, 2 de junio de 1940. 1 p..
11.158
Al Dr. Julio García Alvarez, Ministro de Sanidad y Asistencia Social. Caracas, 3 de junio de
1940. Ip­
il. 159
Al General Isaías Medí na Angarita, Mi nistro de Guerra y Mari na. Caracas, 4 de j unió de 1940.
Ip­
il. 160
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores. Caracas, 4 de. junio de 1940.
1p„



N.161
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda.. Caracas, 4 de junio de 1940. Ip..
N.162
Al Dr. Esteban Gil Borges, Ministro de Relaciones Exteriores . Caracas, 4de junio de 1940. 1 p..
N.163
Ai General Isaías Medina Angarita, Ministro de Guerra y Marina. Caracas,4 de junio de 1940.
1P-
N.165
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas, 4 de junio de 1940. 1 p..
N.166
Al Dr. Arturo Oslar Pietri, Ministro de Educación Nacional. Caracas, 5 de junio de 1940. íp..
N.167
Al Dr. Julio García Alvarez, Ministro de Sanidad y Asistencia Social .Caracas, 5 de junio de
1940. 1p„
N.168
Al dr. Tullo Chiossone, Secretario del Presidente de la República. Caracas,5 de junio de 1940.
1p..
N.169
Al Dr. Julio García Alvarez, Ministro de Sanidad y Asistencia Social . Caracas, 5 de junio de
1940. Ip..
N.170
Al Dr. Arturo Oslar Pietri, Ministro de Educación Nacional. Caracas, 5 de j unió de 1940. 1 p..
N.171
Al Dr. Manuel R. Egaña, Ministro de Fomento .Caracas,5 de i unió de 1940. Ip..
NI 72
Al Dr Alfonso Mejía, Ministro de Agriculrura y Cria. Caracas,5 de junio de 1940. 1 p..
N.173
Al Sr. José Rafael Pocaterra, Ministro del Trabajo u de Comunicaciones . Caracas, 5 de junio de
1940. 1 p..
N.174
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas ..Caracas, 5 de junio de 1940.
1p..
N.175
Al Dr. Luis Gerónirno Pietri, Ministro de Relaciones Interiores. Caracas,5 de junió de 1940.
1p-
N.176
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas, 5 de junio de 1940. 1 p..
N.177
Al Dr. Esteban Gil Borges, Ministro de Relaciones Exteriores .Caracas, de junio de 1940. ip..
N.178
Al General Isaías Medina Angarita, Ministro de Guerra y Marina . Caracas,5 de junio de 1940.
IP-
N.179
Al Sr. José Rafael Pocaterra, Ministro del Trabajo y de Comunicaciones . Caracas,6 de junio de
1940. Ip..
N.180
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda.. Caracas,6 de junio de 1940. 1 p..



N.181
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas,6 de junio de 1940.
1p..
N.182
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere. Ministro de Obras Públicas. Caracas, 6 de junio de 1940.
Ip­
il.i 83
Al Dr. Manuel R. Egaña, Ministro de Fomento . Caracas,? de junio de 1940. 1 p..
N.184
Al Dr. Manuel R. Egaña, Ministro de Fomento . Caracas. 8 de junio de 1940. 1 p..
N.185
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas, 8 de junio de 1940.
íp..
N.186
Al Dr. Alfonso Mejía, Ministro de Agricultura y Cria. Caracas, 8 de junio de 1940. 1 p..
N.187
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores. Caracas, i 1 de junio de 1940.
Ip­
il. 188
Al Dr. Manuel R. Egaña, Ministro de Fomento .Caracas,14 de junio de 1940. 1p..
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Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas, 26 de junio de 1940. 1 p..
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Ip­
il. 196
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1p..
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Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda . Caracas, 29 de junio de i 940. i p..
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saluda atentamente a su distinguido amigo, el señor

Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda, con mo­

tivo de presentarle y a la vez recomendarle al señor

Tulio Ernesto Ramírez, quien es un hombre honrado y

capaz y el cual aspira a trabajar bajo las órdenes

del Despacho a su digno cargo en el Estado Táehira,

donde reside.

Torres, al agradecer al señor Dr. Parra la

atención que se digne dispensarle a esta exigencia,

se vale de la oportunidad para renovarle las seguri­

dades de su elevada consideración y personal aprecio.

Caracas de enero da 1940.

Al señor doctor
Pronoiseo J. Parra,
Ministro de Hacienda
Su Despacho.

C. S.



saluda cordialzaente n su dlatlnj^ildo salgo el soflor i)r.

-•« Agvor.?ovej’cí i-inlatro da Obras Pflblicnc, con oca-

Blfln do avisarle recibo de su atenta nota No. 1.370-A.,

c.o 28 ele dicleribx’c últím, con ls cual roral-e la relación

co l.os saldos de lac Partidas uel Proaupuesto dal bonar—

taranto de Obras Públicas para ol día 23 del citado nea.

.corroa ao vale do 2.a oportunidad para reiterar al

doctor Aguerrovoro las .jroteatati de au rús al:.u considora-

cifn y aprecio.-

Caj-Jic d . or¡ero <.k; 1.940.~

.'Zefíor doctor
i.» J, A'nierrevoro,
h’inlutro t'e. cbrtiC Públicnc.
Presenté

uel..- 



saluda atentamente a su apreciado amigo el señor Dr. Luis
G. Pietri, Ministro de Relaciones Interiores, con motivo
de avisarle el recibo de su estimable nota verbal, núme­
ro 2.151, de 28 de diciembre último, con la cual respon­
de a la que le dirigió en fecha 7 del mismo mes, distin­
guida con el N2 2J6, relativamente a ciertas Ordenes de
Pago en que se advirtieron errores por exceso en las can­
tidades respectivas.

En vista de las explicaciones rué se ha servido
darle acerca de dichas Ordenes, le significa que, a su
vez, se las ha trasmitido a la Sala de Examen, que es la
competente para considerarlas, y que confía en que el Des­
pacho a su digno cargo, agotará, como se lo ofrece, cuan­
tas diligencias sean posibles en el sentido de esclarecer
las causas del exceso que presenta la Orden, N§ 970, de
25 de agosto de 1938, expedida a favor del ciudadano Coro­
nel Carlos Sánchez, para entonces Presidente de la Socie­
dad Bolivariana.

Torres hace propicio el momento para renovarle
al señor Dr. Pietri las seguridades de su elevada consi­
deración y personal aprecio.

Caracas : de enero de 1940.

Al señor doctor
Luis G. Pietri,
Ministro de Relaciones Interiores
Su Despacho.

C. S



saluda atentamente a au es tinado amigo el señor Eloy
Chalband Cardona, Director del di. rio "Crítica" de
esta ciudad, con motivo de significarle que desea to­
mar doo suscripciones dol" referido periódico, para
uso de la Contraloría General de la Nación, a cayo
efecto lo exige tomar nota de ello y disponer, a la
vea, su. envío, a partir del día 2 de enero dol afio
en curso j y por cuya atención le expresa eumplidas
gracias.

Torres se vale del momento para desear a la
importante Empresa que dignamente dirige el señor
Chalbaud Cardona loa más francos éxitos, y se repite
como su atento Hervidor y amigo.

Caracas : de enero de 19$C.

Al señor
Eloy Chalbaud Cardona,
Director del diario "CRITICA"
CIUDAD.

c. s



saluda atentamente al scüior director í’í la Cor. ' \ la .•móiilna

Kaclonal Teléfonos de Venezuela, con asi v’.'n de signl/laerlo

que esta Contralor!* no autoriza el servicio e conez- Iones

telefónicas, por parte do aue empleados, fuera de Caracasj

lo que comunico a usted a fin de que ae sirva car las órdenes

correspondientes en el sentido expresado, con las praolas

por.-h r.lrva tomar debida nota de asta conuniocción*

Caracas, de enero de 1.940»-

A1 s cilor
Dir ctor de la Cía. Annr».
' , i) ■. .1 i- iSfonos ... Ve !■■■': u ’ ■■.<>■“
Presento»-

cíü.'^a'



3aluda cordialnento r¡ su n- .í o el señor doctor «'rano i seo

. Parra ministro i;e Hoolenda, con ocasión ;.c ..virarlo re­

cibo c•• su atenta noto Ko. 1, de 3 ¡leí presente ’.so», con

1.: cual remite a la Contra loria copla cel acta c.c la ; cnlón

iio Gabinete e<lebrada el lí- v.c (.Ici-.idbrí. f.lt'.’o, re; quo

consten Ira; cutorlsRcianes acordadas en consejo • e ’lnlrúroa

respectivos iJosjfíC'tOa <;al EJ; eutlvo parí obre, irarse

«n aus dosa*roa en el curso de átebo nea.

Tors os r provee; ¡< la oportunidad pura ■■ rí-pv:.r el

■■« Parra, protestes ..c es; conslde : acIfln y alto ¡i .re­

cio,

Cr»r.';ca> , ? óc.. enero «le 1.940*

i'r. -r.
co. J. Parra.,
Inistro de uñclenisa,

Presen", .-



ir?
saluda atentáronte a su apreciado amigo, ol señor doctor Luis G,

Piotrl, Ministro de Relaciones Interiores, con ocasión de enviarle, anexa

a la presente nota y atendiendo a bus deseos, la copia relativa a Ordenes

de Pago del Despacho a su digno cargo, correspondientes al semestre enero

a junio de 1939 cuyos respectivos comprobantes acusan diferencias en los

cálculos, contrarias al Fisco nacional.

Torres se vale de la ocasión para renovar al señor doctor Pletrl,

las seguridades do su deferente cojisideración y alto anrcdio,

CARACAS, de enero de 1940,

Al señor Doctor
Luis G, Pietri, Ministro de
Relaciones Interiores.
Presente,-

ANEXO

afq,-



saluda atentamente a su estimado amigo el señor doc­

tor Francisco J. Parra, ministro de Hacienda, en la oportu­

nidad de significarle que mucho lo agradecería so sirviera

enviarle cinco (5) ejemplares de la publicación que acaba

de hacer el íiinistorio a su digno cargo '“Dictámenes de la

Cónsultoría Jurídica - Años 1920-22- Tomo I”, para desti­

narlos a las distintas Oficinas de la Contraloría General.

Tornos so vale de la ocasión para reiterarle al se­

ñor doctor Parra, las protestas de su amistad y aprecio muy

cordiales.

CARACAS, de enoro de 1940.

Al señor* Doctor
Francisco J. Parra, Ministro
de Hacienda.
P r e s e n t e.«

afq.-



sr.luún utentaraante u bu o :•« rano!; co J« . ínJ? ro

ce .'ncl<--nc'.a, con ocasión úw ncisorle recibo «u 11

¡ -I pro?.-..tile, núwcro Ib, y Ir- r-nnlflucóa ■;■■'-> ;¡c i»:» n.o >.<w. loe.

¿tascos «¿uo en éll& lo «. proco, > iut.s.t.o en contacto el e ■ or

-?•>■.quiol Garetilo, Fiscal iínv tonel c. . ■;.clcn,...J on < 1 ,-,r

.uintí.ro /?., Co-Tilsion&üo cíe esí-a Cont,:-..le. *a, in Ji s.ue í.'tü

lo instruya eobrt la fom dal trabajo ¿uo efectuó en Le. .uaii'a,

inr ¿eiit-r el ¡¡«flor Carrillo <.ju& irctiJoB u.:f<loyoB -.i

Puerto Cabollo; y que con l«l ob<« to h© trurl.nv;ar4n h •. p.’ol . c”

to, en • rlffiera or.üBlón, i.Rhoi Au;el»>nn; loa»

Vorruo aprovcci-u la oportt Mltí»... pera r. novínr ».l :*r.

Farra la» protsaf. e de ;iu ,-.Ar elt® eonBi<i«r; elfn y t.:. le-■ ,n.« /•

:r. cío.

Car nc.ít, de en ro do 1.C40,

Al seüor doctor
«rcnclsro J, Parra,
rintBtro de n«ci«nda,
¿ISLStílkiiX

¿•L.«

uint%25c3%25ad.ro
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con en .1 ■. . , < j.'u loe ¡..l.uc . . ]s;t: .:‘-
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saluda atentamente a su estimado amigo ol señor

doctor Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda, en la

ocasión de pedirle dos colecciones do los Reglamentos do

la Ley do Aduanas dictado por ol Ministerio a su digno

cargo, para el uso do esta Oficina; y una torcera que To

rres tomará para su uso particular. Le estimará, asimis­

mo, sendos ejemplares del Decreto que dispuso ese siste­

ma de reglamentación.

Con esto motivo, Torres reitera a su amigo el se

ñor doctor Parra, las protestas de su alto aprecio y dis

tingulda consideración.

CARACAS, de enoro de 1940.

Al señor Doctor
Francisco J. Parra, Ministro de
Hacienda.
P r e s e n t e*- 

afq.-



saluda corciialaente a su ani¿:o el señor doctor E. J. A-

íjuerrevere, Ministro de Obras Públicas, con ooaclón de

avisarle recibo de su atenta nota, ÍTo. 44-A, con !■'. cual

remite a esta Contraloría la relación de Ion saldos de

las Partidas del Presupuesto del Departamento Ce Obras

Públicas paro el din 13 del presente roes.-

"ornes, .-ace propicia le oportunidad para reno­

var al señor doctor Aguerrev^ere las protestas de su r¿As

alta consideración y aprecio.-

Caracas, de enero de 1.940.-

A1 señor doctor
E. J. Aguerrevere,
inistro ao Obras Públicas,

Presente.- 

deL.-
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saluda atentamente a su estimado amigo, el señor don

Eloy Chalbaud Cardona, Director del diario "Céltica*,

con ocasión de manifestarle que, cuando ¡se disponía

a esclarecer debidamente ante el público los puntos a

que se concreta el suelto relativo a la Contraloría

General de la Nación, aparecido en el número 88? de

ese periódico, correspondiente al 19 de los corrientes,

mediante el comunicado de prensa que va incluso, tuvo

el agrado de leer la rectificación que se hace en la

"Sección Galope de las Horas*, publicada en el número

886 de fecha de hoy ; por lo que ha prescindido de ha­

cer la publicación de aquél, el cual sólo le envía a

título informativo y como muestra de la justicie que

ha inspirado rectificación a que se refiere.

Torres se vale de la oportunidad para reiterar­

le al señor Chalbaud Cardona las protestas de su amis­

tad y aprecio muy sinceros.

Caracas ; C de enero de 1940.

Al señor don
Eloy Chalbaud Carona,
Director del diario "Crfica"
Ciudad.

C. S



NOTA PARA LA OFICINA NACIONAL DE PRENSA.-

En relación con lo publicado en el diario "Crítica" de esta
ciudad, en el número 883, de fecha 19 de los corrientes, la
Contraloría General estima necesario manifestar lo siguiente :

Creada esta Institución, parece como si en el Ministerio
de Educación Nacional no existieran, a la fecha, los reajustes
y modificaciones para los nuevos servicios que ella requiere.
En efecto, iniciado el Registro de Cédulas, como la Ley Orgá­
nica de la Hacienda Nacional dispone pagar sólo los servicios
prestados, es elemental que la Contraloría General de la Nación
procede ajustada a la Ley cuando exige el aviso de Toma de Po­
sesión para ordenar el pago de sueldos, ya que lo contrario
significaría que el nombrado podría cobrar desde el mismo día
de su nombramiento sin haber trabajado, y contra el derecho del
sustituido, quien mal puede abandonar el cargo sin hacer entre­
ga de él en debida forma, porque de hacerlo, se pone al margen
de la Ley penal. No hay, pues, temeridad en la medida, porque
por muy lejano que esté el lugar en donde exista una Escuela,
siempre habrá próxima una oficina de correos o una oficina te­
legráfica. La Ley sólo habla de sueldos mensuales, y no puede
tardar un mes el aviso si el nombrado tiene interés por sí mismo
y sí el Despacho lo tiene por sus empleados. Hasta el caso de
los Inspectores, que, por esta o aquella razón, están facultados
para remover o cambiar maestros, cabe dentro de la disposición
criticada.

El aviso de Toma de Posesión, además de enmarcado en la Ley
es de previsión y de gran utilidad práctica, porque pone a cu­
bierto al Fisco Nacional contra la posibilidad peligrosa de pa­
gar dos sueldos a una misma persona, de que se pueda seguir pa­
gando un cargo vacante, o pase el sueldo a engrosar el fondo de
las tan conocidas imaginarias, o del abuso que podría cometer
quien esté autorizado para el cobro de un presupuesto general
de Oficina, cuyos cargos no estén dotados completamente, caso
que ha ocurrido ahora mismo, existente ya la Contraloría. Muy
vieja y conocida es en Venezuela la pregunta de cuántos Celado­
res (Hacienda), de cuantos peones (Obras Públicas), de cuantos
Operarios (Trabajo y Comunicaciones), o de cuantas Escuelas
(Educación Nacional), se dispone para ayudar a personas am-i gas,
a quienes no se les dá un nombramiento, pero si algún dinero,&&,
y contra todos esos abusos van directamente la Cédula y el cri­
ticado requisito del aviso de la Toma de Posesión.

Lo expuesto comprueba la justeza de la medida, y se apro­
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vecha esta oportunidad para hacer constar que la Contraloría
General de la Nación ha estado siempre dispuesta a resolver
las dificultades que ocurran, que no serán, ni con mucho, de
esas que ocasioan pena ni perjuicio a nadie.

Caracas, 22 de enero de 1940



saluda atentamente a su apreciado amigo, el señor Dr,

Francisco «F. Parra, Ministro de Hacienda, con notivo

de rogarle le conceda su autorización al ciudadano Gui­

llermo Power, quien ha sido comisionado por esta Contra­

loria General para practicar estudios relacionados con

loa Ramos de Rentas, Gastos y Bienes Racionales, en

los trabajos de la Eirección Administrativa del Despa­

cho a su digno cargo.

Torres, al anticlper sus cumplidas gracias a

su distinguido amigo el doctor Parra por esta atención,

hace propicio el momento para renovarle las seguridades

de su deferente consideración y alto aprecio.

Caracas : de enero de 1940,

Al señor doctor
Francisco J. Parra,
ministro de Hacienda
Su Despacho,

a. s



7>m
saluda atentamente a su entinado amigo el señor Don

José Rafael Pooaterra, Ministro dol Trabajo y de Co­

municaciones, con ocasión de suplicarle se sirva fa­

cilitarle un sople-do técnico en avaláo do aparatos

de radio, cuyos servicios serán utilizados fuera de

las horas de oficina en una experticia y satisfechos

éstos por esta Contraloríu.

Torres se vale de la oportunidad para reno­

varle al señor Pocuterr.'i las seguridades de eleva­

da consideración y alto aprecio.»

Caracas : de enero de 1940.

Al señor don
José Rafael ioenterra,
Ministro del Trabajo y de Comunicaciones
Su Deapacho.

C. S
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saluda atentamente a su apreciado amigo

el señor doctor Julio García Alvarez, Minis­

tro de Sanidad y Asistencia Social, con moti­

vo de expresarle las más cumplidas gracias

por el envío del folleto publicado por el Mi­

nisterio a su digno cargo, intitulado "ECONO­

MÍA SOCIAL - VENEZUELA".

Torres a su vez agradecería, se sirviera

r mitir a esta Contraloría General, seis (6)

ejemplares más para el uso de ésta, y se vale

de la oportunidad para renovarle al señor doc­

tor García Alvarez los sentimientos de su amis­

tad y aprecio.

Caracas, 25 de enero de 1.940.

Al señor doctor
Julio García Alvarez, Ministro de
Sanidad y Asistencia Social.
SU DESPACHO.

fas.



uónúa cordlalucnte bu nprcc.t- do ivíí o el dr. :r. co.

J. Parra, ‘ •nistro de u«■:.■<■ nt ., cr.r oc ■ 1*:’ do a?: rio

rec'?o •„ ' . c.UW: "ot- io. ó, l’j ■ 1 r.’< .■■■'•, cor. la

cual ..r ;ít» copla de l.-.c r.etnn f l:-;. : . • ic•?:. '•■ de (lab Insto

cu lea rilas 1 i <. < le■; ve < r !•. </? y 6 da -. ñero de lí-40,

en que constan Img ú-;^crli,aci-neo nc.w- ■■ -,b un Conseco de

inlíuroe a lo» respectivos Lwepuchoa <.<1 Jecutivo pnrn

aobr* Irnrce c.. oug c.oz .vos c.mirante el euroo de lot cltu-

” tíos roses»

Torreo so ce lu oportunidad «i*» rmovr-r

a su a. igo el ;.r. Parra las protcatuo uu au alta conside­

ración y < >x .'do.

Caracas, ü- enero úe 1.040.»

’ r. ür.
co. J. Parra,

. 1 -.la';..’‘0 -;.u - uel'.r.-.í’..

úbL.»



Anexo a la nota verbal, N§ 19

Reformas que, en concepto del ciudadano doctor Gumersindo

Torres, Contralor General de la Nación, sería conveniente introdu­

cirle a la Ley del Archivo Nacional, y las cuales ha formulado pa­

ra atender al pedimento que a tal respecto le ha hecho el ciudada­

no Ministro de Relaciones Interiores, por nota verbal, número 308,

de fecha 22 de diciembre de 1939»

A.-  Artículo 18.- Para la mayor propiedad en los términos de este

artículo, la frase que dice "de todos los expedientes de la Adminis­

tración General", debe sustituírsela así : "de todos los expedien­

tes de la Administración Pública Nacional".

B.-  Artículo 28.- A este convendría suprimirle la frase que dice"

y los paralizados por un lapso de diez años" ; y ello por la razón

de que si el Archivo Nacional es el depósito definitivo y estable

de los expedientes de la Administración Pública, es evidente que a

él no deben ingresar aquellos respecto de los cuales haya probabi­

lidades, aun cu ndo fueren remotas, de que llegue a ser necesssrio

devolverlos a las oficinas originarias.

C.— Artículo 3S.- De éste debe desaparecer la frase que dice" de

conformidad con el parágrafo único del artículo 27 de la Ley de Re­

gistro Público", porque, en primer lugar, constituye una impropie­

dad o falta de técnica el que en una Ley sus disposiciones impera­

tivas queden subordinadas a las disposiciones contenidas en otras

leyes, y, en segundo lugar, porque en lo que al caso concreto se

refiere, el artículo 27 citado es de la Ley de Registro Público de

1925» ya derogada, y en la vigente de 1936, no se reprodujo por nin

guno de sus artículos la previsión que por el parágrafo único de

Pasa a la pag.- 2 - .



Anexo a la nota verbal, Ng 19

- 2 -

aquól ge hacía.

D*- Convendría introducir en la Ley un nuevo artículo por el cual

ae prevea el personal de la Dirección del Archivo, con más la defi­

nición de sus íitribucioneo, entre las cuales es indispensable que

se cuento la que debe tener el Director para expedir las copias cer­

tificadas que se soliciten de los instrumentos o expedientes que

reposen en el Archivo, pues el vacío que hay al respecto en el Re­

glamento del Archivo Pasional, no deja de prosentar en la práctica

el inconveniente de tener que enviar el expediente o instrumento de

que se trate, a la oficina de origen, para que ésta autorice la co­

pia, o, cuando no tuviere competencia par», ello, a la que la tenga

con arreglo a la Ley.

Acerca de cote punto, no está demás advertir que la com­

petencia dol Director para expedir las copias, podría, por razones

de seguridad para los intereses nacionales, subordinarse a consulta

previa con el Ministerio de Relaciones Interiores, ora de modo gene­

ral para to.oa los casos, ora con limitación a los que específica­

mente se definan.

B.- Con el fin de reglar de manera uniforme toda la materia rela­

cionada con el Archivo Nacional, debo aprovecharse la oportunidad

de la revisión que ahora se hace de la Ley de ese Instituto, para.

comprender en el proyecto que llegue a elaborarse, los puntos con­

cernientes a negociación de documentos oficiales que pertenezcan a

particulares y a la adquisición de los miamos para la Nación, cuan­

do el Gobierno la juegue conveniente, previstos por el Decreto Eje­

cutivo de 24 de enero de 1914 ; y huelga añadir que óote deberá de­

rogarse por la nueva ley, si llega a ser acogida la inclusión que

se insinúa.
Caracas ; 26 de enero de 1940.

C. S.



saluda atentamente a su distinguido amigo el señor

Dr. Luis G. Pietri, Ministro de Relaciones Interio­

res, en la ocasión de referirse a su apreoiable no­

ta verbal, minero JOS, de fecha 22 de diciembre del

año próximo pasado, por la cual le pide indicación

de las mejoras y modificaciones que, a su juicio,

considere necesario introducir en la Ley del Archi­

vo Nacional, en cuya revisión se ocupa actualmente

la Comisión Revisora y Coordinadora de Leyes Adminis­

trativas que funciona en el Despacho a su digno car­

go ; y en respuesta le significa que con mucha com­

placencia le envía, en el pliego que va anexo, las

pocas reformas que ha podido anotar como convenien­

tes para el texto de la expresada Ley.

Torres hace propicio el momento para reno­

var a su amigo el Dr. Pietri, el testimonio de su

elevada consideración y alto aprecio.

Caracas : de enero de 1940.

Al señor doctor
Luis G. Pietri,
Ministro de Relaciones Interiores
Su Despacho.

C.S.



saluda cordialmente a su apreciado amigo el señor 3r,

Hanuel R. Bgaña, Ministro de Bomonto, con motivo de

aviarle ol recibo ¿el Jugando Volumen de la publica­

ción del "Sexto Censo da Población-lOJó-" que se lia

dignado enviarle ; y por cuya fina atención lo expre­

sa sus más cumplidas gracias.

Torres oo vale del momento para renovarle

al señor doctor Egafía las seguridades de su considera

elón y personal ip recio.

Caracas : de enero de 1940»

Al señor doctor
Manuel 11. EgaFia,
Ministro de Pomento
Ciudad.



□aluda cordiulaente a su distinguido aaigo ol señor

Dr. Manuel R. Egaña, Ministro de Fomento» con motivo

de significarle que mucho le agradecerá se sirva en­

viarle para el archivo do esta Contraloría General

y como complemento indispone ble de la obra, el Pri­

mer Volumen de la publicación del "Sexto Censo de Po­

blación— 1936".

Torreo oe vale del momento para renovarle al

señor Mr. Egaña las seguridades de ou personal apre­

cio y deferente consideración.

Carao .3 : de enero de 1940.

Al señor doctor
Manuel R. Egaña,
Ministro de Fomento

SU DESPACHO.

C
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saluda cordlalmente a su distinguido amigo el señor

Dr. Manuel R. Egaña, Ministro de Fomento, con moti­

vo de avisarle el recibo del "BOLETIN DE INDUSTRIA Y

COÍ4ENRCIO", número 7, correspondiente al 15 de diciem­

bre de 1939 ; y por cuyo atento envío le expresa sus

más cumplidas gracias.

Torres hace propicia la oportunidad para

reiterarle al señor Dr. Egaña las protestas de su a-

mistad y aprecio muy sinceros.

Caracas : de enero de 1940.

Al señor doctor
Manuel R. Egaña,
Ministro de Fomento
Su Despacho.

C. S
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saluda atentamente a su estimado amigo el señor Xavier

Line Bello, Director de la Oficina Nacional de Centralización

de Cambios, en la oportunidad de remitirle, adjunto a la pre­

sente, la nota N° 414 de fecha 25 de enero pasado, del Comi­

sionado de lu Contraloría General en New York, junto con un

catálogo de fotografías de muebles de la Yecey Fov.ler, rela­

cionado con la nota verbal Na 23, que le dirigió ayer, y ade­

más, dos copias de curtes que tratan tamblón sobro el mismo

asunto.

Torres envía al señor Bello, el catálogo y la nota N°

414, en carácter devolutivo, por contener datos y detalles

que en todo momento pueden ser útiles a esta Contraloría Ge­

neral; y se vale de la ocasión para renovarle las segurida­

des de su amistad y aprecio.

CARACAS, do febrero de 1940.

Al señor
Xavier Lope Bello, Director de la Oficina
Nacional de Centralización de Cambios.
P r e s e n t e.-

ANEXOSs-



salada atentamente a su estimado amigo el señor Dr.

Manuel fl. Bgaña, Ministro de Ponente» con activo de

manifestarle que lia estudiado el proyecto de Ley de

Monedas, y que la única observación, que le ha mere­

cido, se complace en exponérsela, por lo que pueda

interesarlo al Ministerio a su digno cargo, en el

Memorándum número 5 que lo incluye en la pro.'ente.

Torres se vale de la oportunidad para reno­

varle al señor Dr. Egafia las protestas de su amistad

y aprecio nuy sinceros.

Caracas : febrero de 1940.

Al señor doctor
Manuel 3. Egaña,
Ministro de fomento
LiU DESPACHO.

ANEXO.

c. s



saluda a .entapíente n su estinaco a>nlf,o el señor

Xavier Lope 3ello, Cirectir da la Oficina Nacional de

Centralización de Cambios, con motivo de remitirle,

adjunta a la presente, la nota núiaer 4’ 420 de fecha 28

de enero pasado, del Comisionado de la Contralor!» Ge­

neral en New York, con un anexo referente a precio de

muebles, todo lo cual se per...lúe enviarle co carácter

devolutivo, por ser de utilidad para esta Contraloría.

Torres se vale de esta o rtunidad ara renovar

a su a.iL o el señor Bello, las se unidades de su con­

sideración y deferente a .ecio.

Caracas, de febrero de 1.&40. \
\ \

\
Al señor
Xavier ño-e bello, Di. ector de la Oficina
Nacional da Centralización de Cambios.
Presente.

ANEXOS.
fas.
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Caracas : S de febrero de 1940.

Señor Don
M. J. Gornés Mac-Pherson,
Subdirector General de Correos
SO DESPACHO.

Mi apreciado amigo :
En mi poder su estimable carta fechada a 3 de los

corrientes, a la cual tengo el gusto de referirme.

líucho sé estimar y agradecer a usted la atención
del envío, para uso de la Contraloría General, de los
ejemplares de cada uno de los Boletines de la Dirección
General de Correos, publicados hasta hoy, y solicitados
oficialmente por el suscrito de la Dirección General.
Asimismo le expreso cumplidas gracias por el envío de
su trabajo "Orígenes del Correo”, el cual me prometo
leer con el interés y atención que se merece.

Por lo demás, aplaudo la labor que con desinterés
y celo se ha impuesto usted en la publicación de esos
Boletines, lo cual redunda en beneficio del público y
en la buena organización y marcha del servicio del Co­
rreo.

.'1 desearle continúe cosechando éxitos en su pa­
triótica labor, me complazco en saludarlo cordialmante
y repetirme de usted,

Su amigo que lo abraza,

C.S.



□aluda atentamente a su estimado amigo el señor
doctor francisco J. Parra, llinistro de Hacienda, con mo­
tivo de rogarle le preste las facilidades del caso al se­
ñor Roberto Massiani, enciendo de esta Contraloría Gene­
ral, para que cruce ideas con el Director Administrativo
del Despacho a su digno cargo, a fin de llegar a un acuer­
do sobro ol nodo más práctico y rápido de dar cumpliaien-
to a lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 165 de
la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, relativo a cuo­
ta fija que periódicamente han de ingresar en el fesoro
en virtud de contratos o por otros motivos.

Torres se vale de la oportunidad para reiterar
a su amigo el doctor Parra, las seguridades de su alta es­
tima y personal aprecio.

CARACAS, de febrero de 1940.

Al señor Doctor
Francisco J« Parra, Ministro de
Hacienda.
Presente.-

afq.-



saluda atentamente a su entinado amigo el señor doctor

Alfonso J'ejía, Ministro do Agricultura y Cría, con motivo de

rogarle le preste las facilidades dol caso al señor Roberto

llassiani, empleado de esta Contraloría General, para que cru­

ce ideas con el Director Administrativo del Despacho a su dig­

no cargo, a fin de llegar a un acuerdo sobre el modo más práct

co y rápido de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral

14 del artículo 165 de la Doy Orgánica de la Hacienda Nacional

relativo a cuota fija que periódicamente lian de ingresar en el

Tesoro en virtud de contratos o por otros motivos.

Torres se vale de la oportunidad para reiterar a su ami­

go el doctor Nejía, las seguridades de su alta estima y perso­

nal aprecio.

CARACAS, de febrero de 1940.

Al señor Doctor
Alfonso Mojía, Ministro de
Agricultura y Cría.
Pre senté.- 

afq.-



saluda atentamente a au estimado amigo el señor doctor

Manuel R. Egafía, Ministro de Fomento, con motivo de rogarle

1c .'reste las facilidades del caso al señor Roberto Kasaiani,

em lecdo de esta Contrólenla General, para que cruco ideas

con el Director Administrativo del Despacho a su digno cargo,

a fin de llegar a un acuerdo sobro el modo más práctico y rá­

pido de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 14 del

artículo 165 de la Ley Orgánica de la Hacienda nacional, rela­

tivo a'cuota fija que periódicamente han de ingresar en el Te­

soro en virtud de contratos o por otros motivos.

Torres se vale de la oportunidad pura reiterai’ a su ami­

go el doctor Egafía, las seguridades de su alta estima y perso­

nal aprecio.

CARACAS, de febrero de 1940.
' ■ ¡ /
' I i
Al señor Doctor
Manuel R. Egaña, Ministro de
Fomento.
P resente.-

afq.-
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salvas corü.’algente a su distinguido . l¿o «1 señor doctor

. J. /.¿juor reverá, 'iniatro de Obras Públicas, con «cansón

Ce avisarle recibo de r.u atenta nota nfinero 7. , de x'aclía S

del presente, con la cual eo airvlfi remitir la relación de

los suldor de lúa Partidas ci-l .;>rc¡. upuor.vo del uepartanen»

to de Obras Públicas, para el cía b ud presente ,.es»

Torres .Cace proelei.' la oportunlu d par . renovar

:1 ' r. atierre', ere, las protestas de cu consideración y

alto aprecio.

Corseas, ..e i’et ero de 1.940.-

r. r.
. J. /.¿«erreve

■' inistro de Obras Públicas.
Prcocnt').-

del..-/



Saluda atentamente u su estimado amigo

ol ooñor Doctor Ifonso Liejía,LIiniotro de Agricultura y Cría,

con ocasión de presentarle y recomend ríe a ou fina atención,ol

señor Carlos 3. Sanguino,agricultor de Puerto La Crus,el cual de

oea tratar un asunto relacionado con el Despacho a su muy digne

cargo
Porros so vale de la oportunidad pora re

novar a su amigo el Doctor ¿lejía las protestas do su alta eatima

y elevada consider cióma-

Oaracus: de febrero de 1.940

Al Señor

Doctor Alfonso Mejía

oto, etc.

Ciudad



saluda atentamente al señor Julio C. Quintero, Direc­

tor del "Diario de los Tribunales", con motivo de a-

visarle el recibo de su atenta carta de fecha 7 de

los corrientes, de cuyos particulares se impuso de­

bidamente ; y en respuesta le significa que con mu­

cho gusto le toma dos susericiones del citado Diario,

a partir del presente mes, para uso de la Contraloría

General de la Nación.

Torres se vale del momento para ofrecerse

del señor Quintero como su atento servidor y amigo.

Caracas : de febrero de 1940.

Al señor
Julio C. Quintero,
Director del "'Diario de los Tribunales"
Ciudad.- (Candilito a Tablitas.-173.).

C. S



saluda atentamente a su. satinado amigo ©1 señor ’Jr. Pianola—
oo J. Porra, Ministro de hacienda, on la ooaoión do avisarlo ol
recibo do su apreoiablo nota verbal do fecha Q dol nos on curso,
con la oual so sirvió enviarlo las i-apreaontaclonea que varias
ConpaTiííiO Explotador .o do Hidrocarburos lo lian dirigido al hlnio—
terio a ou digno cargo, con motivo de la cancel oión do planillas
do liquidación do derechos correspondientes a mercancías que óllao
consideran exonerables, a fin de que le diera ou opinión ol res­
pecto i y on respuesta le significa quo, con agrado, se la emite
en loo términos que a continuación se exponen :

Ko dejan do ser de peso la.- razones que invocan las Compa­
ñías pora que, en loa cusoo do las mneionadua planillas , so sus­
penda la aplicación del artículo 17Í5 do la Ley de Aduanas, ¡mien­
tras no queden definítivamente decididos los juioioo que han in­
tentado contra la L’ación por causa de habérselos nogada, en cuan­
to a lea referidlo mercanoíuo, la exoneración de los respectivos
derechos, pues no cabe duda do qi»e por causa de dichos juioioo y
de los rotordoo que, oegdn aquéllas dicen, suelen ocurrir en la
tramitación del proceso administrativo do las exoneraciones, se
genera para óllaa una situación de imposibilidad on lo que atañe
a obtener eil ííinioterio respectivo la orden do exoneración en
tiempo que los permita presentar iota oportunamente a la Aduana,
-<■ de le oual situación no oon responsables, ya que,.en justicia,
a nu'-ie puedo imputárselo sino lo que es obra o oonsoauenoia de
ou voluntad libre.

d.iSn méo i ol esperar ol término do loa aonstihidos proce­
sos p ra hacer ef olivas las planillas quo están on dilución,
también oe impone por rasónos de prudencia adminiotr tivas, pues­
to que ai en aquellos recayesen fallón adveróos ul Estado, éste
tendría que soportar la repetición áe lo que hubiera percibido
en contradicción «w talco fallos j y on conoocuoncla os vitanda
como opuesta a la norma de la cieñe! financiera conforme a la
cual debe cuidarse siempre de que loo ingresos fiscales sean r a-

?asa a la ¿'ug,- 2 - ,
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Sr. Lar» P. J. P.-¿l. de II.

lea y permíuientcs, o mejor dicho, que no sean ficticios, porque
resulten absorvidos por los gastos de administración o explota­
ción, ni frustráneos porque, a la larga, hayan de sor objeto de
reintegros.

Y así es concluyente que, para solucionar ol asunto que
se contempla, sería lo mejor, como ya puedo estarlo pensando el
señor Ur. Parra, que el Ejecutivo Federal despachase lo más pron
to posible las exoneraciones comprometidas en el juicio aonton-
ei :do en favor de una do las Compañías, y se procurara llevar al
oabo los que están pendientes, sin demora alguna.

Torres se vale de la oportunidad para renovarle al se­
ñor J2r. Parra las seguridades de su elevada consideración y al­
to aprecio.

Caracas : de febrero de 1940.

Al soñor doctor
Francisco J. Parra,
Ministro de Hacienda
SU DESPACHO.

c. s



saluda cordialncnte a au apreciado amigo el se­
ñor Eduardo Oxford López, con motivo de avisarle el
recibo de su atenta oarte, fechada a 6 del mea en cur­
so, de cuyos particulares se impuso con la debida a—
tención ; y en respuesta le significa que Torres crée
que el Ministerio de Hacienda le contestará oportuna­
mente sus interesentes oficios, a que so refiere.

Torres estima y agradece altamente a su amigo
Oxford López los elogiosos conceptos con que lo dis­
tingue, los cuales está muy lejos de merecer y que só­
lo recoge ootao gajos de la excesiva bondad del señor
Oxford López ; y al felicitarlo por loa esfuerzos des­
plegados en pró de los intereses del Pisco en su ac­
tuación de Inspector 2‘iscal de la -tonta de Licores de
ese Estado, liaoe propicio el momento para renovarle
el testimonio de su consideración y personal aprecio.

Caracas : / de febr.ro de 1940.

Al señor
Eduardo Oxford López
Ciudad Bolívar.( Inspectoría Fiscal de la Renta de Li­

cores del Estado Bolívar).

C. 3

febr.ro
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saluda atentamente a su amigo si señor Dr. Enrique Jorge Agüe—
rrevere, Ministro de Obras Pdoiicas, con ocasión de informarlo de la
siguiente observación relacionada con la cuestión Acueducto de Cara­
cas.

La Consultorio Jurídica de ese Ministerio, en la hoja titulada :
"Cuenta para el ciudadano Presidente de la República" que figura en
el expediente foiHado de los informes sobre dicho asunto del Procura­
dor General de la Nación y de los Consultores Jurídicos de todos los
Departamentos del Ejecutivo, dice : w 29.- La Gobernación lia pagado
por este respecto al Tesoro la cantidad de Bs.296.331.24, y están pen­
dientes los porcentajes correspondientes a les semestres desde julio
de 1938 a la presente fecha”.

Lo primero es conforme, y corresponde osa suma a los siguientes

Bs

(Calculado)

Trimestre
Trimestre
Trineaire
Trimestre
Trimestre
Trimestre
Trimestre
Trimestre
Trimestre

49
18
29
52
42
12
22
32
42

108.729.52,
109.155.91.
110.411.56.
129.180.71.
127.775.—
136.721.39.
133.537.43.
136.256.50.
150.000.—

pagos : Bs.231.872.39, de julio 19 de 1936, a junio 30 de 1937 ; Bs.
64.458.85, de julio 12 a setiembre 50 de 1937, o sean Bs.296.331.24.
En cuanto a lo segundo existe error, toda vez que en los libros del

' ‘..ates todas las cantidades
, .   de 1937. las cuales son así

Ministerio a su digno cargo aparecen pendient
liquidadas, a partir del ultimo trimestre de

-----  ' ‘ 1937 “ ----------------
1938.
1958.
1938
1958.
1939
1939.
1939.
1939.

Lo que hace un total de Be. 1.121.768.02, que agregado a la suma de
Bs.1.456.309.98, que figure, en la Sala de Centralización, y que está
publicada en la Memoria de Hacienda, página IX de la. Cuenta del año
de 1939, como deuda de la Municipalidad, por préstamo que le hizo la
Nación, forman la cantidad de Bs. 2.578.078.--, que es lo que justa­
mente debe la Municipalidad a la Nación.

Ahora bien, si se llega a un arreglo por el sistema de compen­
sación hasta concurrencia, como la Nación debe a la Municipalidad—
Bs. 1.996.993, quedaría a favor de la Nación, la cantidad do 581.085
bolívares.

Torres se vale de la oportunidad para reiterarle al señor Dr.
guerrevere los sentimientos de su elevada consideración y alto apre­

cio.

Caracas : /3 de febrero de 1940.

Al señor doctor
Enrique Jorge Aguerrevere,
Ministro de Obras íáblicas
SU DESPACHO.

C. S
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saluda atentamente a su amigo ol aeslor lar. Enrique Jorge Agüe-

rrevore, Ministro de Obras Pdblicao, con ocasión de informarlo de la
siguiente observación relacionada con la cuestión Acueducto de Cara­
cas.

la Cónsultoría Jurídica de ese Ministerio, on la hoja titulada i
"Cuenta para ol ciudadano Presidente de la Eopdblica" que figura en
el expediente ¿ornado de los informes sobre dicho asunto del Procura­
dor General de la Nación y de los Consultores Jurídicos de todos los
Departamentos del Ejecutivo, dice : * 28.- La Gobernación ha pagado
por este respecto al Tesoro la cantidad ds Bs.296.331.24, y están pen­
dientes los porcentajes correspondientes a los semestres desde julio
do 1936 a la presente focha”.

Bs.

(Calculado)

4S
18
22
32
42
12
22
32
42

1937.
1936.
1938.
1938.
1938.
1939.
1939.
1959.
1939.

108.729.52.
109.155.91.
110.411.56.
129.180.71.
127.775.—
136.721.39.
133.537.43.
136.256.50.
130.000.—

Trimestre
Trimestre
Trimestre
Trimestre
Trimestre
Trimestre
Trimestre
Trimestre
Trimestre

Lo primero es oonform®, y corresponde esa suma a los siguientes
pagos i Bs.231.872.39, de julio 12 de 1936, a junio 30 de 1937’! Bs.
54.458.85, de julio 12 a setiembre 30 de 1937, o osan Bs.296.531.24.
En cuanto a lo segundo existo error, toda ves que on los libros doí
Ministerio a su digno cargo aparecen pendientes todas las cantidades
liquidadas, a partirá®! ultimo trimestre do 1937, las cuales son aai

Lo que hace un total de Bs. 1.121.768.92, que agregado a la suma do
Bs.1.456.309.98, que figura on lu Sala de Centralización, y que está
publicada en la Memoria do Haoicnda, página IX de la Cuonta dol aílo
do 1939, como deuda do la Municipalidad, ñor nróstamo auo 1c hizo la
Nación, forman la cantidad de Bs. 2.578.078.—, que es "lo que justa­
mente debo la Municipalidad a la Nación.

Ahora bien, oi se llega a un arreglo por el sistema de compen­
sación hasta concurrencia, como la Nación debo a lu Municipalidad 
Bs. 1.996.993, quedaría a favor de la Nación, la cantidad de 581.035
bolívares.

Torrea se vale de la oportunidad para reiterarle al señor Dr.
guerrevere los sentimientos de su elevada consideración y alto apre­

cio.

Caracas : de febrero do 1940.

Al señor doctor
Enrique Jorge Aguerrevere,
Ministro de Obras bíblicas
¿U DESPACHO.

c. s



salada atentamente a bu estimado amigo el señor Ir» francis­

co J. Parra, Ministro de ^acionda, en la ocasión de avisarle el

rooibo de su apreci-ble nota verbal, de fecha 12 del mes en curoo,

relacionada con el asunto de las exoneraciones a que se concreta

ou nota anterior de 8 del mismo mes y la que le dirigió en respues­

ta, bajo el número 37, fechada a 10 de dicho mes.

Con respecto al punto acerca del cual le ruega ahora le emi­

ta concepto, le significa que, como oolera que se trata ¿e casos

futuros, en cuanto a los cuales puede sei* prudente, pero nunca o—

bligutorio, acoger la jurisprudencia que hí-ya recaído en casos se­

ma jontes c análogos, juaga aventurado preaeterminar un criterio pa­

ra resolverlos conforme a ól de un nudo rígido o invariable al pa­

co que se vayan sucediendo ; y de aid. que lo más que cabe concep­

tuar en el par ti calar, er» que al acierto on la resolución de tales

casos debe fiarse ni buen Juicio y prudencia administrativa dol Mi­

nistro competente, en función con lúa oirounatañólas que orienten

y las normas que caractericen la política do la Administración Pú­

blica en el importante JUmu que se oo itenpln.

Torres h->.ce propicio el .loaento pira ,'onov r al seflor Ir.

Parra, lac seguridades de su elevada consideración y alto aprecio.

Caracas s /S/ de febrero de 1940.

41 nsior doctor
francisco J. Parra,
Minia tro de 4:,olend¡3
3n Despacho,



saluda atentamente a su estimado amigo el señor Dr. Francis­

co J. Parra, Ministro de hacienda, en la ocasión de avisarle el

recibo de su apreci?ble nota verbal, de fecha 12 del mes en curso,

relacionada con el asunto de las exoneraciones a que se concreta
i

su nota anterior de 8 del mismo mes y la que le dirigió en respues­

ta, bajo el número 37» fechada a 10 de dicho mes.

Con respecto al punto acerca del cual le ruega ahora le emi­

ta concepto, le significa que, como quiera que se trata de casos

futuros, en cuanto a los cuales puede ser prudente, pero nunca o-

bligatorio, acoger la jurisprudencia que haya recaído en casos se­

mejantes o análogos, juzga aventurado predeterminar un criterio pa­

ra resolverlos conforme a él de un modo rígido o invariable al pa­

so que se vayan sucediendo ; y de allí que lo más que cabe concep­

tuar en el particulares que el acierto en la resolución de tales

casos debe fiarse al buen juicio y prudencia administrativa del Mi­

nistro competente, en función con las circunstancias que orienten

y las normas que caractericen la política de la Administración Pú­

blica en el importante Rano que se contempla.

Torres hace propicio el momento para renovar al señor Dr.

Parra las seguridades de su elevada consideración y alto aprecio.

Caracas : de febrero de 1940.

Al señor doctor
Francisco J. Parra,
Ministro de “acienda
Su Despacho.

C. S



7/^/
saluda corülalnunto a cu dlutin.7,nieto a. :lí.-o ..1 soflor doct >r

. J, ¿cuerrevere, iinl8ti‘O do Obras Públicas, en la opor­

tunidad de aviserlo recibo t. su atonta nota -io. 1’4, de 10

col presente, c..n la cual se sirvió remitir la -relación de

lo:,- saldos de. las Partli as del Proaupucito y de loe Crédi­

tos dlelonalos úol Lepi>rta---.enLo ..o Obran Públicas, pare»

el c.ía 10 dsl cíes en curso.

Torres aprovec a lu ocun’.ón pt-ra renovar «1 Or.

í>r. /•■i;r.er.-overo les prot-nina «.•.•. cu corn/.ucr.oclrtn y cito

aprecio.

Ctsr cfii', 14 í.'c febrero do 1.940.-

A1 Sr. U’.
■ . <7. .-.ucrrevere,
inis-.ro de Obr?:; PÚ!ñ. icac,

Presente.-

deL.-



//Sv
saluda atentamente a su estimado amigo ol señor Dr, Enrique

Jorge Aguerrevero, Ministro de Obras Públicas, en la ocasión de sig­

nificarlo que, como resultado del examen de las Cuontas del Despacho

a su digno cargo, correspondiente al semestre de julio a diciembre

del año de 1938, la Sala de Examen, entre otras, ha hecho la alguien

te observación :

En la relación de los ingresos y egresos de los trabajos pú­

blicos (Modelo B), de ose Ministerio, correspondiente a la Bibliote­

ca Nacional,-referencia 18- D. F.-ll, bajo la dirección del Ingenie­

ro Rafael Herrera Plgueredo, en la semana comprendida entre el 4 y

el 8 de julio de 1938, aparece un "saldo a favor del M. 0. P., se­

gún relación anterior", de Bs.3.832.54. ¡’.ús abajo so lóo"afectivo

recibido dol 1,1. 0. P. (Asignación según orden 585)",Bs.8.000.que su­

mados a la cantidad anterior dan un total do Lis. 11.832.54.- Con la

anterior cantidad en Caja sólo so gastó en los trabajos de la sema­

na, la cantidad do ñs.3.236.25. Siguen así todas las semanas pos­

terioras, os decir, erogándose Bs. 8.000 y gastándose siempro me­

nos, durante la semana, razón por la cual aparece siempre un rema­

nente que va creciendo a cada semana. No obstante haborso rebaja­

do la cuota a partir del día 29 do agosto dol citado año a ds. —

6.000 semanales, para ol 19 de diciembre do 1938 ol remanente en

podor del Administrador ascendía a la cantidad do 83.62.130.20, a

la cual se agregó la de Bs.6.000, correspondiente a la cuota sema­

nal del 19 al 23 dol propio mes.

Los gastos somanalos continuaron slondo menoros que la can­

tidad asignada, poro en la relación correspondiente a la última se^

Pasa a la pag.- 2 - ,
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nona citada, aparece una partida que dice "Reintegro al Mihistorio

por orden de 0. do A,, Bs. 35,000", sin quo oo haya podido encon­

trar justificación alguna al destino quo so dló a asta cantidad.

Siguen gastos y erogaciones semanales proporcionalmente

iguales a las anterioras descritas, hasta la so:iana del 9 al 13 do

onoro, quo tor.ilnó con un saldo de Ba. 38,304.03 para pasar a la si­

guiente semana del 10 al 20 • pero el saldo de esta última semana

so inició con 3s. 73.364.03, sin que aparesca explicada la causa de

tal aumento, lo cual hace suponer que a dicha cantidad ec agregó la

do Bs. 35.000 anterior.lento expresada.

Y al elevar todo lo expuesto a su conocimiento, os on

espora de que sea eliminada la consabida práctica, quo importa evi­

tar, por cuarto, cono no ce difícil advertirlo, revola quo al Minis­

tro no se le rindo oportunamonto, por los Habilitados, la cuenta or­

denada por el artículo 84 do la Ley Orgánica de la Hacienda Metelona!,

o sea lo que, precisamente, esta Contraloria General ce lia propuesto

precaver mediante la otaar /ancla por osos empleados de las Instruc­

ciones y Modelo® contenidos en la Publicación IZO 8 ; expone al peli­

gro de pérdidas, loo intereses del Fisco ; y presenta, por otra par­

te, ol gravo inconveniente do prestarse a encubrir o disimular tras­

pasos do créditos de un Capítulo o Partida del Presupuesto, a otro

Capítulo o Partida, on contravención a la terminante prohibición que

Pasa a la Pag. - 3 -
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hace a tal rospocto el artículo 188 do la referida Ley,
Torras so vale do la oportunidad para renovar a su txnÍQO

ol soítor Dr, Aguerruvere el testimonio do bu consideración y porso

nal aprecio,

Caracas : do febrero de 1040,

Al señor doctor
Enrique Jorge Aguorravaro,
■ '.inlatro do Obraa Públicas

ju r; sp -.C-'Q,

c, s



Caracas : J de febrero de 1940.

Señor General
Eleazar López Contreras,
Presidente de la República
MIRAJDOEES.

Respetado General y amigo :

Lo saludo muy atentamente, en la ocasión de enviar­

le adjunta, de acuerdo con sao deseos, una copia de la nota

verbal que la Contraloría General de la Nación le ha dirigi­

do, en feoha 15 de los corrientes, al señor Ir. Enrique Jor­

ge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas, relativa a la ob­

servación hecha por la Sala de Examen, a un expediente de Caen

tas correspondientes al semestre de julio a diciembre dol ario

de 1S36, del susocieño Despacho.

Sin otro particular a que referirme, hago propicio

el momento para renovarle el testimonio de mis respetos y con-

sideración.

Su amigo,

ANEXO.

c. s
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Saluda atentamente a su distinguido amigo

el señor Doctor Julio García alvarez, Ministro de Sanidad

y Asistencia Social, con ocasión de darle las más expre­

sivas gracias por los sendos ejemplares de la Revista de

Sanidad y asistencia ^ocial y el boletín de Educación Sa­

nitaria que se sirvió, remitirle.

Torres se vale de esta oportunidad para

reiterar u su amigo el Doctor García alvarez las pro­

testas de su más alta consideración y aprecio.-

Caracas, 19 de febrero de 1.940

»1 señor

doctor Julio García Alvares

etc, etc.

Ciudad



saluda atentamente a su estimado amigo» el señor

Dr. Arturo Uslar Pietri, Ministro de Educación Nacio­

nal, en la oportunidad de presentarle a su yerno, el

Dr. José Hermán Rodríguez Cabrera, quien aspira, de

ser posible, formar parte de los Jurados Examinadores

de algunas Asignaturas de Bachillerato en los exámenes

generales que deben celebrarse en el mes de julio del

presente año.

Torres,al agradecer por anticipado al Dr. Uslar

Pietri la acogida que se digne dispensarle a su pre­

sentado, se vale de la oportunidad para renovarle el

testimonio de su consideración y personal aprecio.

Caracas : de febrero d e 1940.

Al señor doctor
Arturo Uslar Pietri,
Ministro de Educación Nacional
SU DESPACHO.

C. S.



saluda atentamente a su estimado a ,igo el señor doctor

Luis G. Pietri, ...inistro de Relaciones Interiores, con moti­

vo de rogarle le preste las facilidades deL caso al señor Ro­

berto Massiani, empleado de esta Contraloría General, para

que cruce ideas con el Director Administrativo del Despacio.;

a su digno cargo, a fin de llegar a un acuerdo sobre el .no­

do más práctico y rápido de dar cumplí., lento a lo dispuesto

en el numeral 14 del artículo 165 de la Ley Orgánica de la

hacienda Racional, relativo a cuota fije que periódicamente

ha de ingresar en el Tesoro on vli‘tud uc contratos o por o-

tros motivos.

Torree se vale do la oportunidad para ' ■. iter T -■ su a-

migo el doctor Pietri, las sag : '.dudes de su alta estir a y

personal apiado.

C&racus, ZjO de febrero de 1.940.

Al señor doctor
Luis G. Pietri, ministro de Relaciones Interiores
Presente.

fas.



saluda atentamente a su estimado amigo el señor doctor

E. Gil Borres, Ministro do Relaciones Exteriores, con moti­

vo de rogarle le presto las facilidades del caso al sedar Ro­

berto •'asslani, empleado de esta Contraloría General, para

que cruce ideas con el Director Administrativo del Despacho

a su digno cargo, a fin de llegar a un acuerdo sobre el rao-

do más práctico y rápido de dar cumplimiento a lo dispuesto

en el numeral 14 del artículo, 165 de la Ley Orgánica de la

Hacienda Nacional, relativo a cuota fija que periódicamente

ha de Ingresar en el Sesoro en virtud de contratos o por o-

tros motivos.

Torres se vale de la oportunidad para reiterar a su a-

migo el doctor Gil Borges, las seguridades do su alta esti­

ma y personal aprecio.
Caracas, de febrero de 1.940.

Al señor doctor
E. Gil ¿Jorges, Ministro de ¿.elaciones Exteriores
Presente.

fas.



saluda atont .u; -o a au est_ ado a i '.g ¡ ol ao ;or «oronel

Juan da ^ios Celia Enredes, Encargado del -ministerio óe Gue­

rra y .'irina, con motivo do rogarle le presto las facilidades

dol caso al ae.ior Loberto . asslani, empleado de esta Contra­

loria General, par:; que orucc ideas con ol director Adiiils-

tratlvo del lospacho n au digno careo, a fin do llegar a un

acuerdo sobre el ido . .&s práctico y rápido do dar cunpllmlen

to a lo dispuesto en el numeral 14 :ol artículo 165 de la Ley

■Jrgán'.ca de la Mdaida Nacional, relativo a cuota f-J-i qno

periódicamente ha do 1: -recaí eh ol Tesoro en virtud de con­

tratos o por otros motivos.

xorree se vale de la oportunidad ara reiterar a ni ami­

go e. Coronel Cello Paredes, lat seguridades de su alta esti­

ma y perconal aprecio.

Caracas, de febrero de 1.940.

Al se ,or Coronel
Juan de Líos Celis Paredes, Encargado del ...ln la torio de Uuo-
rra y i.arlna.
Presente.

fas»



saluda atentamente a au est.1 .a.u a .igo ol se 101 doctor

Aguerrovere, Ministra de Obras , 'bllcae, can motivo

de rogarle le preste las: fácil ".da er del oaso al se.ior ivo-

berta Insola i, ecap meado o est Contraloría Oonoral, ara

q-e cruce ideas con el Direotor A minlst. .atlvo del -eej.nci’.o

a su digno cargo, a ?;.n de llegar* a un acuerdo sobro el io­

do tas práctico y rápido do da. cutí 11 .lento a lo d.’.sroesto

ftn ex nuzseral 1*1 del artículo 161> de la .Coy -)r:‘án'. ca de la

Hacienda nacional, relativo a cuota f. ja qu<> ' orí ó.li.cn .ente

ha de Ingresar en el -esuro en virtud do contratos o por o-

tros motivos.

Torree se vale do la oportunidad pora leltera: a eo a-

toigo el doctor Aguerrovore, las s.caridades de su alta entl

□a y personal aprecio.

Caracas, de X’ebror-o do 1.940.

Al señor doctor
... J. Aguerrevero, iinlstro de ooras .-úblicas
Presente.

fas.

%25c3%25b3.li.cn


saluda atontamiento a su osti.ua . o a-.lgo el señor doctor'

Arturo Jalar Pletri, Alnlstro e £d cación ..ac onal, con mo­

tivo de rogarle le pr ste las Tac 111..arfes del caso al se.>r

..oberto dasslanl, empleado do esta Contralor'» üoncrnl, -ara

que cruce Ideas con el ■‘director Administrativo del ¡.er-aoho

a su digno carro, a fin de llegar a un acuerdo aobr .1 io­

do más práctico y rápido de dar cu-.uliniento a lo dispuesto

en el numeral 14 del artículo 165 de la Ley Orgánica de la

ducicnd- ..acional, relativo a c ota fija que ■ or 1 ódieno-.-nte

h- de Ingresar en el Tesoro n v rtud de contratos o por o-

tros motivos.

Torres se vale de la o rrtunldad ara reiterar a su a-

aigo el doctor Uslar Pietrl, las seguridades .o su alta es­

tirón y ersonnl aprecio.

Car cae, de febrero de 1.J40.

Al señor doctor
nrturo Uslar i’leti-i, ...ti s .ro de Educación Kaclo.ual
Presente.

fas.

osti.ua


¿ü. -
saluda atentasen .o a su es tí :n .o unir.» el señor doctor

Julio García Alvares, ministro de .anidad y AsistencLti íioclal

con motivo de rogarlo le preste la:: facllldado:: del caso al

sodor róbente l.asslanl, capíes .o de seta Contralorea General,

par-; que cruce Ideas con el Director AdxxLnlatiativo dol Jes-

• acho a su <T.;¿no cargo, a fin de llegar a un acuerdó sobro el

modo más práctico y rápido de dar cus llmlento a la dls.uesto

tía el numeral 14 del artículo 16o de la Ley Orgánica de la

hacienda Nacional, relativo a cuota fija que periódicamente

ha do Ingresar en el Tesoro en virtu. de contratos o por o-

tros motivos.

Torres se vale le la oportunidad para re;tonar a su a-

migo el doctor García Alvares, las negar ..dado.-. do cu alta es--

tima y personal a recio,

Caracas, de febrero de 1.Í./40.

Al se .or Dr.
Julio García nlvares, '.’nlstro j.e ..anidad, y Asistencia -ocluí
Presente.

fas.



oaluda ater.ta.nento a su ost .ado n .igo ol se;.or Don Jasó

dafael Pooaterra, ministro del Trabajo y de Comunicacbonos,

c >n nativo de rogarlo le preste lar; facilidades del caso al

eetlor lioberto assiani, empleado de o;:ta vontrnioría do: er-:l,

paja qu> cruce ideas con el Director Administrativo del Des­

pacho a s". digno cargo, a fin de llega; u ui. acuerdo sobre el

modo .má" tráctlco y rápido de dar ow.pl .¡.miento n lo c’apuesto

en el numeral 14 del artículo 165 de In Ley Jrgnnica de la

Hacienda .-clona!, relativo a cuota fija que norlódLea-¡ente

a ha de ingresar en el Tesoro en virtud de c ..tratos o por o-

tros motivos.

Torres se vale de Ir. oportunidad pax-r. reiterar a su a-

~lro el señor Pocaterra, las se múdales de su alta es ti ..1

y deferente a necio.

Caracas, ■ > de febrero de 1.940.

úl seriar Don
José 1-afaal ‘ocaterra, ministro del Trabajo y de d rnunicaclo-
ncs.
presente.



saluda atentamente a su amigo el doctor Prancisoo J. Parra»
Ministro de Hacienda, en la ocasión de referirse a su tarjeta del
12 de los corrientes y a sus dos anexos, Memorándum del Ministerio
de Hacienda para el Gabinete y Proyecto Centro Alimenticio.-Cara­
cas. -Venezuela-, todo lo cual, no obstante tratarse de materia ad­
ministrativa que escapa a las atribuciones de forres como Contralor,
ha estudiado detenidamente, porque lo merece la importancia dol asun­
to, y como una especial atención a su amigo el doctor Parra, se com­
place en exponerle su opinión en los términos siguientes :

Es indudable que en Venezuela, de hace pocos años a osta
parte es que ha empezado en la Capital de la República y en las de
los Estados, la vigencia de disposiciones reglamentarias del servi­
cio de higiene pública y las relacionadas con la mejor presentación
de los artículos de consumo ; de aquí la imperiosa necesidad de a-
vanzar en esa vía llegando hasta establecer centros que, como ol
Centro Alimenticio de que se trata, sean segura garantía de la bon­
dad y pureza de los artículos que se ofrecen al consumo, protegien­
do de este modo la salud de la población consumidora y contribuyen­
do poderosamente a la prosperidad de los negocios de los producto­
res.

No es menos cierto ni menos importante que el Gobierno y la
Sociedad tienen la obligación de reaccionar contra el abuso, tra­
dicional en Venezuela, que ejerce ol acaparador con detrimento del
productor y de la comunidad, abuso comprobado, que da fuerza de evi­
dencia a la frase del expositor cuando dice que "la alimentación
en Caracas cuesta tres veces más que en Nueva York, metrópoli repu­
tada como cara".

Torres aplaude los esfuerzos tan bien dirigidos de los pro­
ponentes y el noble fin de abaratar la vida, pero si aplaude la la­
bor de ese estudio y la finalidad de esos propósitos tan bien in­
tencionados, no le ocurre lo mismo con los medios propuestos para
realizar obra tan buena. Es sencillamente doloroso al patriotis­
mo, que hoy, cuando el Gobierno actual ha atendido a todas las ne­
cesidades del País, despertando actividades dormidas y garantizan­
do invariablemente el libro ejercicio del comercio, aboliendo mono-

Pasa a la pag,- 2 - .
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Sr, Dr. francisco J» Porra, Minia tro do Hacienda»

polios e influencias oficiales y políticas para imponer negocios,
cuando los magistrados no hacen do la posición que ocupan un punto
de apoyo para emprender ol comercio exclusivo de algo ; cuando on
loa iJancos hoy mds de cien millón sde bolívares, capitales nacio­
nales allí depositados, nuestros hombres de negocios no afronten
los cinco milloneo que la Empresa requiere y que tengamos que pasar
la vergüenza de aceptar tres a un Banco extranjero que, por añadidu­
ra, exige que ol Gobierno Nacional sea fiador responsable dol emprés­
tito y que se tenga que comprometer ol orédito del País, procedente
quo haré infinito daño, porque una vos sentado, seguramente que a
Vonesuola no vendré mus un céntimo do capital extranjero para cual­
quier negocio, que no aspire a que el Gobierno Nacional lo garanti­
ce, y so perderé así la confiunsa que debe merecer un País cono el
nuestro, enrunbado por vías do probidad y do austeros procedimien­
tos légalos y la quo debe merecer el Gobierno venosolano que tdnta
autoridad alcansa cada día entre propios y extraños.

En resumen, Torres opina que nuestros hombres de negocios de
bon ahorrarle a Venezuela esa vergüenca y realisar con dinero nacio­
nal, esa brillante y famosa empresa, fundando el Contro Alimenticio
quo túnto bien hará al País y ai esto no so logra, que venga enton­
ces el capital extranjero, amplianonto protegido por nuestras leyes,
a realisarlo, pero nó en las condiciones exigidas por los Estatutos
del Export and Import Bank.

Torres hace propicio ol momento pura renovarle al señor doc
tor Parra el testimonio de su elevada consideración y alto apreoio»

Caracas : Q de febrero de 1940»

Al sofior doctor
Francisco J. Parra,
Ministro de Hacienda
SU DESPACHO,

0. s



saluda cordialr-ente a su distinguido ar-L¿o al ' r. >i».

co. J. Pai ra, Cinlst.ro de Macl . nda, con ocasión de a~

visarle x’cci’bo do su atonta nota n&sero 0, de facha 19

del corriente, c n la cuel ce sirvió renítlr lor cuu. ros

d<. r.'oa >.?':■ alvos del cotudo de los Capítulos Variables do

loo departa.1 <ntoe dol • jecutivo, correspondí.;ntes al roe

íie enero últim, lor evelcc ox reirán el r wlnlt uto do lor.

roso ctlvoo Capítulos <n relación con el douuvo de los

rentos go crida Partida, ce acuerdo con lo (iiepucr-to en el

iirtículo 190 <u, la 'x>y C'r.-■■.ónlcr:. c la .racleuc a i>r«-,loi.ul.

Aorren so vale de 1« oportunidad pare renovar al

: r. Le?. Pui«ra lar. protestan c ou conald'j.'i.ulón y alto

upr.- cío

Csr caí?, 'i febroro úo 1.94C.-

hr. ',r.
co. J, Parra,
tro. ele ILaclcnda.-

Presente.»

Cinlst.ro


coluda cordlaltionto a bu distinguido u-i.30 el .r. 5r. 1.

«T. Ayuerrevoro, 'inistro <ic Obras Públicas, con ocasión

de «visarlo recibo de su atenta nota de 16 c 1 prorente,

núnero 26, con 3.a cual se sirvió remitir la delación do

los baldos de las Partiutis del Presupuesto y de los Cré­

ditos Ádícionalea del ^enartarento lo Obras Públicas,pura

el día 17 del raes en curso.

Sarros aproveci..a la oportunidad para r>.-noval' al

j-r. Aguerrovcro lar. protestas m-, su conaje,oración y alto

Caracas, de febrero de l.C-40s«

Al ir. br.
.» J. . .piorrevere,
inlatró '..u Obrar.- Pública h.

Presento.-

dat.<



saluda atentamente a su estimado amigo, el señor Dr. Luis G.

Pietri, Ministro de Relaciones Interiores, en la ocasión de signifi­

carle que, a los fines de conformar la Orden de Pago del Despacho a

su digno cargo, número 903 - D. A. - y fecha 16 del mes en curso, mu­

cho le agradecerá tenga a bien suministrarle información acerca del

punto siguiente :

Las condiciones en que quede la Orden permanente de ese Des­

pacho, número 130, de fecha 8 de julio de 1939, por la cantidad de

Bs. 56.671 quincenales, relativa al Situado Constitucional del Esta­

do Apure, pues conceptúa que por los solos términos de la Orden nú-

moro 903, el Banco de Venezuela no podría considerarse facultado pa­

ra descontar las cuotas quincenales de Bs. 10.000 en que se divide,

para los efectos de su reembolso, el anticipo que por esta Orden se

concede, de la cantidad quincenal autorizada por la mencionada Orden

permanente.

Torres se vale de la oportunidad para renovar al señor Dr.

Pietri el testimonio de su consideración y alto aprecio.

Caracas : de febrero d e 1940.

Al señor doctor
Luis G. Pietri,
Ministro de Relaciones Interiores
SU D APACHO.

C. S



Sé

salada atentamente a su estimado amigo, el se­

ñor Don José Rafael Pocaterra, Ministro del Trabajo y

de Comunicaciones, con motivo de significarle que, en

el deseo de atenderle de la mejor manera posible, en lo

que concierna al asunto de que le habló esta mañana en

Miraflores, como quiera que no le explanó los pormeno­

res respectivos, le estimará se los comunique, para con

vista de ellos, darle opinión bien fundada acerca del

particular.

Torres hace propicio el momento para renovar

a su amigo, el señor Pocatirra, el testimonio de su con­

sideración y alto aprecio.

Caracas : de febrero de 1940.

Al señor don
José Rafael Pocaterra,
Ministro del Trabajo y de Comunicaciones
SU DESPACHO.

0. s.



saluda atentamente a su apreciado amigo, el se­

ñor Dr. Arturo Uslar Pietri, Ministro de Educación Na­

cional, con motivo de avisarle el recibo de su atenta

tarjeta de fecha 20 de los corrientes, en la que se sir­

ve invitarlo para la inauguración del primer Salón de

Arte Venezolano, acto que se efectuará en el Museo de

Bellas Artes, el próximo día 24 del presente, a las 5a‘

p. m. ; y al agradecerle sobremanera la cortés invita­

ción de que ha sido objeto, lamenta significarle que no

podrá asistir a tan patriótico acto por encontrarse fue­

ra de esta Capital para el citado día.

Torres se vale de la oportunidad pora renovai'le

al señor Dr. Uslar Pietri su^ testimonio de elevada con­

sideración y aprecio,

Caracas : de febrero de 1940,

Al señor doctor
Arturo Uslar Pietri,
Ministro de Educación Nacional
SU DESPACHO.

C. s



saluda cordinln:nt a cu distinguido anlgo el r. : r,

co. iT. Parra, Ministro do Hacienda, < n la oportunidad

de avio/¡rio recibo do au atenta notfc í’o. 10, de 20 U©1

corriontn, con Ir. ov.fl ce sirvió reritlr copla do la»

actas de '.;.r sesionen de Gabinete celebradas loe días 26

do enei'o y 3 de febrero, en que constan l«t? autnrlr.acXo-

nc: acordadas en Consejo co {rinlnt; oc ¡ loa reo;e t.'.voa

Loo/' cl'oo del Ejecutivo ;> r.. «obregirarse en sun do; tt-

von on ol c'.:rno del prenentr neo*

?o;ros se vale de Xa ocnclón para renovar ul

Ir. Parra, Iüo pi'otootas de su consldcvaoi'ín y alto u-

prcclo,

Caracas, / de lebrero do 1940,<»

ir, Ir,
; co, J, Paira,
rinlatro de ’laclcnda,
?resen<.o,~

deL,»



saluda atentamente a su apreciado amigo el se­

ñor Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras

Publicas, con motivo de tener el gusto de avisarle el

recibo de la obra "Hormas para el Cálculo de Edificios

1959," que se ha dignado enviarle, y por cuya amable

atención le expresa sus más cumplidas gracias, así co­

mo también por el envío, si le fuere posible, de tres

ejemplares más de la susodicha obra.

Torres hace propicio el momento para renovar

a su :,migo el Dr. Aguerrevere las protestas de su ele­

vada consideración y aprecio.

Caracas : de febrero de 1940.

Al señor doctor
Enrique Jorge Aguerrevere,
Ministro de Obras Públicas
SU DESPACHO.

c. s.



60

raluda cordlolrionte s su distinguido s'lj’o el ir. br.

Francisco J. Parra, ministro - e Hade.nda, c ?n ocasión

gg avisarle recibo de cu atenta nota No, 11, de 26 del

presente, con la cual se r.lrvló rtr.’.Ltir copla del acta

< la uealón do Gabinete dol C del nlnro, en que cons­

tan lar autorlsaciones acordadas en Consejo de inlstros

t: los respectivos ¿orp.tehOB del i-jecutivc para í'obr» 1-

rarse on su; docavos en el curso ;h;l presente mes.

7'orres se vale <íf cata oportunid'ic. pura i-.-lterar

al t>r. dr» Pax*ra lar. protestas úc su coniiÁúeración y

alto apeccio.-

CtirucríS, £8 de fbbrcro te 1.G40,-

cr. t,
Feo, J, Parra,
litro, de Mda,-
Presmtc



6 /
saluda atentamente a su estimado amigo el señor Dr. Francisco

J. Parra, Ministro de Hacienda, con motivo de significarle que, con
relación al Acta número 65 de la Sesión correspondiente al día 24
de los corrientes, celebrada por la Junta Gestionadora de Cobros de
Saldos Pendientes, donde aparece la cantidad de Bs. 8.275.90, ins­
crita a cargo : del ciudadano Presidente de la República, Ministe­
rio de Relaciones Exteriores, de Hacienda, de Guerra y Marina, etc.,
y otras Instituciones Oficiales con carácter público, por derechos
de Aduana pendientes ; y como quiera que todas estas Entidades go­
zan del beneficio de exoneración, propone la Junta que la Sala de
Examen de esta Contraloría General saque una copia do las planillas
para ser remitidas a los importadores, a los fines de lo dispuesto
por las leyes de 1918, 1954 y 1956, sobre los requisitos a llenar
en los casos de efectos exonerables.

Difiere Torres de la opinión emitida por la Junta, pues juz­
ga que tratándose de derechos de una escasa cuantía, causados algu­
nos de ellos hace más de veinte años, lo más práctico sería someter
el caso al Gabinete, a fin de que éste autorice al Ministerio a su
digno cargo para anular por remisión dichos derechos, previa las
formalidades establecidas por el último aparte del artículo 49 de
la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional.

Torres se vale de la oportunidad pera renovarle al señor Dr.
Parra el testimonio de su elevada consideración y aprecio.

Caracas : de febrero d e 194-0.

Al señor doctor
Francisco J. Parra,
Ministro de Hacienda
Sü DESPACHO.

0, S



W-GZ

saludo corolalmentei a su aiatlnculdo arillo el Sr. Lr.

; . J. ¿ucrreveré, Inlstro <’e Obras Públicas, en la

oportunidad de avisarle recibo C- su at-.nta nota Uo.S7

úc 24 óel presente, con la cual se sirvió remitir la

Salación cíe los caldos ce las Partidas í<¡1 Presupuesto

y do los Créditos Adicionales del Departa onto de Obro

Pública», pa •. el cía 24 del citado mes.

Torres aprovoc.’ a la ocaclón para r«. nov-.r al

. r. br. A^uerreverc 1-í protOBtac de -u cor..*,’ ■•..ty.-.iclón

y i.lto sprecio.

Carnoas, 20 ce febrero de

ir. ür.
. .. J. uorrevero,
.'inlos.ro ce Obras Públicos.
PregcnL •-

deU-

inlos.ro


saluda atentamente a su c. s'..?-v.lo a i" > ol

ao.ior Dr. Julio Carda nivaroz, Ministro do Sa­

nidad y Asistencia rodal, con • .otivo de e.-.pre-

sarlo las &júb cumplidas "ráelas por el envío del

libro, "Primo!’ Congreso Venezolano do Ir boche."

Torreo se vale uc .1; o; ortunidad para inno­

varle a cu asl-.-o el señor i.r. Garda Alvaroa, loa

sentimientos de su cons. dersción y deferente apre­

cio »

Caracas, de febrero de 1.ÍJ40.

Al Sr. Dr.
Julio carda Al varea, •?lnLs,ro de
Sanidad y Aa’nte:¡cta social.
S’J DBSFAGH ),

fas.



saluda atentamente a los señores Erhard Ernes­

to Ziegler y Ca.» con motivo de avisarles el recibo de

su correspondencia de fecha 29 de febrero último, de

cuyos particulares se impuso debidamente ; y en respues­

ta les significa que hizo del conocimiento del señor Ra­

fael Ricardo Tello el asunto a que se concretan, y si

éste no procediere a cancelar esa deuda en el menor tiem

po posible, pueden los señores Ziegler y Ca. hacerle el

reclamo por las vías judiciales.

Torres hace propicio el momento para reiterar­

se de los señores Ziegler y Ca. como su atento servidor

y amigo.

Caracas : de marzo de 1940.

A los señores
Erhard Ernesto Ziegler y Ca.
Ciudad.



saluda atentamente a au estila -do amigo» el señor
Dr. Luis 0. Pietri, Ministro de Relaciones Interiores,
en la oportunidad de referirle el curioso caso hallado
en el examen de la Cuenta del Despacho a su digno car­
go, correspondiente al semestre de enero a junio del
año de 1959» el cual consiste en tenerse como falleci­
do, en las Relaciones de la Oficina Principal de Regis­
tro del Estado Carabobo, desde el 15 de enero del pro­
pio año, al señor Antonio Molesto de Guruceaga, Regis­
trador, el que aparece firmando los recibos del Banco
de Venezuela hasta la segunda quincena de abril, inclu­
sive ; habiendo fallecido efectivamente el día 30 de
abril del cit do año, según consta en la Partida de De­
función que reposa en esta Contraloría General.

Torres se vale de la oportunidad para reiterar­
le al señor Dr. Pietri el testimonio de su elevada con­
sideración y aprecio.

Caracas : de marzo de 1940.

Al señor doctor
Luis G, Pietri,
Ministro de Relaciones Interiores
SU DESPACHO.

C. S



;/s
saluda atentamente a sus amigos los señores An­

tonio J. Campos y Antonio J. Salazar, en la ocasión de

avisarles el recibo de su apreciable correspondencia,

fechada a 29 de febrero último ; y en respuesta a sus

particulares les significa que, con agrado, les toma­

ría diez ejemplares de su obra "Venezuela Heráldica",

a que se refieren, advirtiéndoles que, al enviarlos,

es conveniente indiquen la persona que haya de recibir

el pago.

Torres hace propicio el momento para reiterar­

se de los señores Campos y Salazar como su atento ser­

vidor y amigo.

Caracas : de marzo de 1940.

A los señores
Antonio J. Campos y Antonio J. Salazar
San Carlos.- (Estado Cojedes ).

C. S.

i



□aluda ccrdialmente a bu oatinado amigo el oefior 2r. Manuel

R. Egaña, Ministro de Fomento, con motivo de nanifostarle a-

oerca del Informe olaborado por ol Ministerio a ou digno car­

go, a solicitud del señor Ministro do Hacienda, relativamen­

te a la renovación dol contrato existente con el Banco de Ve­

nezuela, que ha hecho un atento estudio del nismo, habiendo,

en consecuencia, llegado a concluir que, en términos genera­

les, eo plausible por lo acortado y previsivo de las reformo

y supresiones que aconseja.

Torres agradece en extremo al señor Br. Egaila la hon­

ra que tuvo a bien dispensarlo al hacerle conocer el referi­

do Informe, y se vale de le oportunidad para reiterarle las

protestas de su amistad y aprecio muy sinceros.

Caracas : de marzo de 1940.

Al señor doctor
Manuel R. Egafla,
Ministro de Fomento
SU .DESPACHO. -

0. s



saluda atentamente a su. estimado amigo el señor

Dr. íáanuel R. h’gafía, üíiuistro de I'oiacnto, en la oportu­

nidad de referirse al Informe que le presentó el Despacho

a su digno cargo al. ciudadano Presidente de la República,

en Concejo de Ministros, acerca de la situación actual de

la Industria Petrolera en general, y particularmente de

sus actividades en Venezuela»

En cuanto a ese Informo, le significa que luógo

de considerarlo con el detenimiento que merece, lo ha ha­

llado muy bien documentado, a la ves que claro y preciso

en todo lo concomiente a la importante materia a que se

concreta, por lo cual se complace en expresóle cordiales

parabienes.

Torres se vale do la ocasión para reiterarle al

señor Dr. Egaha las protestas de su amistad y aprecio.

Caracas i de marzo de 1940.

Al señor doctor
Manuel B« Egaña,
Ministro do'Eonento
SU DESPACHO.

C. S



saluda atentamente a su estimado amigo el se­

ñor Dr. Vicente lecuna, Presidente del Banco de Vene­

zuela, Jen la ocasión de rogarle se sirva informarle

si ese rhstituto, de conformidad con los términos de

la nota dirigida por esta Contraloría General de la

Unción, bajo el número 45, en fecha 15 de febrero de

1939, al ciudadano Ministro de Hacienda ~j trascrita

por éste a ese Instituto, mediante nota número 1.176 ■

de la T). del T. -, fechada e 17 de aquel mismo mes,

les envía a los Despachos del Ejecutivo Federal los

comprobantes de pago de sus respectivas órdenes, tal

como lo hace a esta Contraloría General, anticipándo­

le por el particular cumplidas gracias.

Torres se vale de la oportunidad para reite­

rarle al señor Dr. Lecuna las protestas de su amistad

y aprecio.

Caracas : de marzo de 1940.

Al señor doctor
Vicente Lecuna,
Presidente del -Sanco de Venezuela
CIUDAD.-



saluda atentamente c su cntgo el «olor XnVler '..ojo -olio

con ocaolón ce enviarle 2 linter corvarntivas de los rre-

sunucatoa ce loe muebles, co**o tar.bién los 6 vecujucstos

a erícenos y »u-clónalos, es -'erando .-«;e lt> Junto j o se

reunirá ■ el efecto, cl’j’lrs' el roer u- o juo cr'ns’a’c

re neo conven*ente.-

Torres, s;covacha 1».. ocasión .-are ron-vsr n su

c el ?e"or Xavier Lope- Tollo, laa ,'rotoatos ce su con-

sJ.deraoi¿n y alto npreclo,-

Caracaa, de rnrso de 1.940.

Xof.ox"
Xavier 'o e --ello
resento.

;v. :.c...-
JSB/cch.



salada atentamente a su estimado amigo el señor Doctor

Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda, en la ocasión de

avisarle el recibo de su apreciable nota verbal, número 103,

do fecha 29 de febrero último, mediante la cual se sirvió so­

meter a su consideración y estudio un Proyecto de Reglamento,

número 1, de la Ley Orgánica de la Hacienda Haoionul, relati­

vo a la disposición contenida en ol numeral 15 del artículo

155 de esa Ley ; y aosrou de dicho Proyecto bo complace en ma­

nifestarle que no tiene objeción que hacerle, sin perjuicio

de observar que sería muy conveniente modificar la redacción

del inciso d) de su artículo 38, por cuanto allí os habla de

"prohibición de la Contraloría de pagar los respectivos suel­

dos", y ella, de acuerdo con el único aparte del numeral 16

arriba referido, sólo tiene facultad para comunicarles a las

oficinas de pago el registro que haga de los nombramientos de

loo empleados y do los respectivos sueldos.

Torreo se vale de la oportunidad p ra reiterarle al

señor Dr. Parra lac protestas do su consideración y alto apre­

cio.

Caracas s de marzo de 1940o

Al señor doctor
Francisco J. Parra,
Ministro de Hacienda
SU DESPACHO»

0. s



!
saluda atentamente a su estimado amigo el señor Dr. Francis­

co J. Parra, Ministro de Hacienda, en la oportunidad de avi­

sarle el recibo de su apreoiable nota verbal, número 7, de

fecha 10 de febrero último j y en respuesta se complace en

significarle que juzga de mucho peso las razones que infor­

man la Circular que, bajo el número 900, fechada a 8 del pro­

pio mes, les pasó a los ciudadanos Ministros del Despacho,

relativamente a la elaboración del próximo Presupuesto Gene­

ral de Rentas y Gastos Públicos para 1940-1941 ; así como tam­

bién que, en atención a sus deseos al respecto, le incluye el

Proyecto del Presupuesto de Gastos de la Contraloría General

de la Nación, en el cual, según podrá verificarlo, so ha pro­

curado mantener dentro de los mismos límites del que se vie­

ne ejecutando, pero ello, por supuesto, es sin perjuicio de

que el Ejecutivo Federal le haga las modificaciones o recti­

ficaciones que estime necesarias, en vista de las circunstan­

cias económico-fiscales que tenga que afrontar.

Torres hace propicio el momento para renovarle al se­

ñor Dr. Parra el testimonio de su elevada consideración y a—

precio.

Caracas t ¡j de marzo de 1940.

Al señor doctor
Francisco J. Parra,
Ministro de Hacienda
Sü DESPACHO.

ANEXO.

0.8.



saluda atentamente a loa distinguidos señores

Don Juan de Molina y Don Francisco Roig, Presidente

y Secretario, respectivamente, de la cámara de Comer­

cio Hispano-Venesolana, con motivo de avisarles el re­

cibo de su aprociablc correspondencia de fecha 15 de

diciembre dol año próximo pasado, en la que se oii*ven

informarle haber sido autorizado por la Central Sindi­

calista de Barcelona el funcionamiento de esa Cámara »

y en respuesta les significa que estima y agradece su

cortés participación, formulando, al propio tiempo,

sus mejores augurios por el más cabal éxito en las la­

bores de esa importante Institución.

Torres hace propicáo el momento pura ofrecer­

se de los señores Molina y Roig como su atento servi­

dor y amigo.

Caracas : de marzo de 1940.

A los señores
Don Juan de Molina y Don Francisco Roig,
Presidente y Secretario, respectivamente, de la Cáma­
ra de Comercio Hispano-Vene solana
BAROELOHA.— (Vía Layetana, 32 y 34 ).- España.-

C. S



saluda cordial.’¡ente a nu ar:l;;o oS señor doctor Ico. J»

Porra, l’lnlrtro de ilaclt;n>'.íi, «n la op rtunided do £<v . j ar­

le recibo d< cu atonta nota mfiocro 15, de 4 del pro: <r.tc-,

c n la cual oe sirvió real t ir copla &1 Acta de la cesión

de Gabinete de 17 d<i febrero 61tino, -n <tuc constan Inn

autopiándonos ucordt-.dan en Consejo uc ínl"tx’oE u los

ctivoo • oparta - rt-in del ejecutivo, -w.i'í. aobr e.'.r.'.r»

r.t; en sus desaven i.:;..-; v!,< rl • c. o ves,

ííorroa se \Q>le de ocaj’l^n pí-r renovar al ir»

-r. Parra li;;: probos tes de nn conalt ■■ración y alto >ro~

cío,-

Cívvsr. .r,, /,• d-. :. ;rso d>: 1.040.-

5r. i;r.
Feo, J, Parra,
Ftro» de Ilaolonciu.
Praaente,-

óoL,<



nsluda corúSainante a bu uní.; o ni í.’r. Pr» » <’’• ¿w: t'~

veré, ;'.Xn.'.ntro tío Obras Públicas, un lo oci.elón t.r r.vl-

:■ rio recíba <;r au at.-.r ta nota ntaoro 40» dv d- col pre­

sento, con Ir. cual nc clrvifi ronitlr lu . </..'..c‘.5n 1í>b

"nidos ck’ lee fartlclan Col ?r*eimpuesto y de. lo:; Cx>*ul~

t«B le IojuG.ob do?. < per tu unto de Cbi-us l’Úbl'.cuB» yo.’ü

ol cía 2 g«1 corriente»

5’orrcfl aprovíjc:?;. eet» oportunld; ó pare r novar

•1 :'r. . r« .... correr.'< ro l-:- ;?rote:r.:ic úc :.u <.or;.-.... ración

y alto aprecio»

Gi'.rr.jítB» i rsorso do l»040»~

f,‘r. :r»
. , í-.jier ovare»

c..; Obr.'.r, Í’ñbllír.c.

COL»-



taluda cordlalnonto a bu ani^o el 5r. ?!r. Feo. J. Par-'a,

' inintro de Hacienda, con ocasión de avirarlf- recibo de

nu atenta nota número IB, de 9 del corriente r.e.s, con la

cu£>l so olrvló r .Blt'r copla ciel Acta d< la sesión de

Satínete celebrada el cía 23 de febrero ppclo., en que cono

tan las uutnrisseiones acordadac en Consejo ,.c HiniBiroB

a los respectivos Departamentos del ejecutivo, par-. eobro-

’lrai’se on aua dozavos errante el curso del citado res,

'jorres so vale da 1» oportunidad par-. renovar ni

Sr. Lr, Parra laa protestas cu consideración y alto a-

precio,

Caracas,d<. narso de 1.94C,«*

8r, Dr,
Feo, J, Parra,
binietro do bacl&rda.
Preñante.»»

del



saluda cordialmente a su apreciado «raigo el Sr. Dr. E» J

Aguerrevore, líinistro de Obras Públicas, con ocasión de

avisarle recibo de su atonta nota número 49, de fecha 9

del presente, con la cual se sirvió remitir la Relación

de los Saldos de las Partidas del Presupuesto y de los

Créditos Adicionales del Departamento de Obras Públicas,

para el día 9 del mes en curso.

Torres aprovecha la oportunidad para reiterar

al Dr. Aguerrevere las protestas de su consideración y

alto aprecio,

Caracas, .■ de marzo do 1.940.-

Sr. Dr.
E, J. Aguerrevere,
Ministro de Obras Públicas.
Presente.-



//
saluda atentamente a su estim ido amigo el se­

ñor Dr. Luis G, Pietri, Ministro de Relaciones Inte­

riores, con motivo de avisarle el recibo do su apre­

ciable nota verbal, número 344, fecha 12 de loo co­

rrientes, y del Memorándum anexo, de cuyos particula­

res se impuso debidamente j y en respuesta le signi­

fica que con mucho gusto concede el permiso al sefíoi'

Rafael Maldonado, empleado de la Contralorfa General

de la Nación, para separarse temporalmente de su car­

go, a fin de que pueda prestar sus servicios como ta­

quígrafo en los debates de las Cámaras Legislativas

Nacionales durante sus próximas sesiones del corrien­

te año.

Torres se vale del momento para renovar al se­

ñor Dr. Pietri el testimonio de su elevada conside­

ración y aprecio.

Caracas : de marzo de 1940.

Al señor doctor
Luis G. Pietri,
Ministro de Relaciones Interiores
Sü DESPACHO.

C. S



saluda cordialmente a su distinguido amigo el Sr. Dr. Arturo

Uslar Pietri, Ministro de Educación Nacional, con ocasión de

contestar su atonta tarjeta de ayer, No. 8 y decirle que es­

ta Contralorea en vista del deseo de ese Despacho, do que se

envíe un funcionario para que presencie el acto de la consig­

nación y apertura de los sobres relativos a la licitación pa­

ra la compra de 3.000 pupitres, que se verificará el día 15,

ha designado al Contralor Delegado, ciudadano J.II,López herre­

ro para que asista a dicho acto con el carácter de observador.

-orres aprovecha la oportunidad para renovar al Sr.

Dr. Uslar Pietri las protestas de su consideración y alto

aprecio.

Caracas, 14 de marzo de 1.940.-

A1 Sr. Dr.
Arturo Uslar Pietri,
Ministro de Educación Nacional,
Presente.-

deL.-



saluda atentamente a su distinguido amigo el señor

Doctor Arturo U.lar Pietri,Ministro de Educación Nacional, en la o-

portunidad de manifestarle que el Doctor José M. Lázaro ha tenido co­

nocimiento que próximamente quedará vacante en el Instituto Pedagógi­

co Nacional, la Cátedra de Psicología y Filosofía. El Doctor Lázaro

aspira a desempeñar dicha Cátedra,siendo capaz para ello, por haber

sido Profesor de Lengua y Literatura inglesas en la Universidad de

Puerto Rico, Catedrático de Psicología General y Filosofía en el Co­

legio Belén do los Padres Jesuítas en La Habana, es graduado do A.B.

por la Universidad de Puerto Rico y de A.M. por la do Fordhran (N.Y.),

y quien está dispuesto a probar sus conocimientos en la forma que lo

crea conveniente ese Despacho.-

Torres se pennite recomendar especialmente al Doctor

Lázaro j sabrá agradecer a su amigo el Doctor U lar Pietrl lo que lla­

ga en su obsequio; y le renueva las protestas de su mas distinguida

consideración y aprecio.-

Caracas: de marzo de 1.940

Al Señor

Doctor Arturo Uzlar Pietri

etc, etc.

Su Despacho

R.B./L.F



ÍO

saluda atentamente a su estimado amigo el señor Dr. Ar­

turo Uslar Pietri, Ministro de Educación Nacional, en la ocasión

de manifestarle que, conforme a lo que le ofreció, ha vuelto a estu­

diar el asunto "Proyecto de compra por el sistema de licitación”,

despuós de lo cual ha llegado a confirmarse en la ais..a opinión ex

presada en el oficio, número 2.077 - Sala de Control -, de fecha

15 de los corrientes, al oual sólo tiene que agregarle que si el

hecho de dar la buena pro a un proyecto sacado a licitación con

la asistencia de un Contralor Delegado, fuera requisito suficien­

te para considerar perfeccionada y autorizada la compra, ello e-

quivaldría a hacer casi inútil la Oficina de Control de Precios,

pues su papel se reduciría a verificar las compras inferiores a

diez mil bolívares (Bs. 10.000.-), si el Gobierno Nacional opta­

ra, en todo caso, por el procedimiento de licitación.

Y por cuando se trata de divergencias de criterio ocu­

rridas en punto de interpretación de una ley, lo más prudente se­

ría que el Ministerio a su digno cargo procediera en la forma que

se indicó en el último párrafo del citado oficio,número 2.077.

Torres se vale de la oportunidad para renovarle al señor

Dr. Uslar Pietri el testimonio de su elevada consideración y a-

precio.

Caracas : £0 de marzo de 1940.

Al señor doctor
Arturo Uslar Pietri,
Ministro de Educación Nacional
3u Despacho.

C. S.



(COPIA)

Ciudadano Doctor

GUMERSINDO TORRES

Contralor General de la Nación.

En su Despacho.

Por el hecho de estar al frente de la Contraloría General

de la Nación un hombre como Ud., de recia envergadura y acrisolada hones­

tidad, como lo evidenció su limpia actuación en la época de la Dictadura,

etapa sombría aquella en que todos los políticos no perseguían otra fina­

lidad sino la de saquear el Tesoro Público, es que, me tomo el trabajo,

con todo optimismo, de llevar a conocimiento de Ud., sin el temor de que

esta representación corra el riesgo de ir a engrosar los arcnlvos, sin

ser tomada en cuenta, y lo hago no con la esperanza, sino con la seguri­

dad de que será indagado sin contemplaciones el hecho que paso a denun­

ciarle: El día Jueves seis de los corrientes, llegó a La Uuaira en el Va­

por "Santa Rosa" procedente de New York, el Ingeniero Mariano Uontreras

DIRECTOR-JEFE DE LA CORPORACION DEL PUERTO, quién trajo como equipaje, y

declarados como "EFECTOS-DE USO PERSONAL" (400) CUATROCIENTOS KILOGRAMOS

DE SEDERIAS (SEISCIENTOS VESTIDOS PARA MUJER Y OTROS EFECTOS ANALOGOS)►-

El prenombrado funcionario FISCAL se presentó a la Aduana con varios ca­

miones pidiendo le fuese entregado su "equipaje" sin llenar previamente

lo pautado por la Ley de la materia; formalidades que como Ud., sabe le

son exigidas de manera rígida hasta a la mas infeliz viuda que traiga

consigo seis o siete vestidos e igual candidad de medias y ropa interior

(lo indispensable para una persona poder andar vestida).- Es un deber que

en el caso Contreras los funcionarios de la Aduana se condujeron a la altura

de su deber, negándose rotundamente a entregar el "equipaje" sin que an­

tes se llenaran todos los requisitos, aún sabiendo que Contreras siempre

invoca sus nexos de sangre con el señor Presidente de la República, pero

en este caso el infractor Contreras se olvidó de que el Presidente López

no ha hecho uso de los derechos que le dá la Ley, o sea la exoneración de

derachos para los efectos destinados a su uso personal y es de conocimien­

to público que el Señor Presidente ha pagado como cualquier particular los
derechos.- Estimo que es de segundo orden en este caso que el emboscado



2

contrabandista pague o nó loa derechos, ya que al descubrir y detener la

mercadería la Aduana de la '-‘uajra, no le queda otro camino que pagar los

derechos y multas para evitar el escándalo y poder retirar el "equipaje".

Repito que para la Contraloría es de segundo orden el pago de los dere­

chos, ya que si a esto se reduce la sanción, sería la formula más efecti- 

va para fomentar el contrabando, pues tanto el infractor Sontreras, como *

los demás que viven del comercio Ilícito, no tendrían nada que temer, ya

que toda la pena que tendrían se reduciría a pagar los impuestos en los

casos en que sean sorprendidos.- Es indudable que sería laudable y benefi­

cioso, por moralizador, dentro de las practicas de una bien entendida de­

mocracia, que al funcionario culpable como en el caso denunciado, le sean

aplicadas las sanciones previstas por la Ley, y no que, se aplique estas,

solamente a los infractores carentes de respaldo político, pues ello in­

volucraría primeramente una seria e incalificable falta de aquellos encar­

gados de hacer cumplir las Leyes de la República y segundo que sería el

definitivo factor para descalificar al Gobierno.- Es impostergable la ne­

cesidad de ir cuanto antes al depuramiento del funcionarismo y castigar

con mano dura, si se tiene autoridad moral para ello, a los que cometan

actos como el que dejo anotado y por ello es que pido muy respetuosamente
A

a Ud., que queden esclarecidos los siguientes hechos: SI ES VERDAD QUE EL

CIUDADANO MARIANO CONTRERAS DIRECTOR DE LA CORPORACION DEL PUERTO DECLARO

COMO EFECTOS DE USO PERSONAL CUATROCIENTOS KILOGRAMOS DE SEDERIA (SEIS­

CIENTOS VESTIDOS PARA MUJER Y OTROS ARTICULOS ANALOGOS) DE QUE SE COMPO­

NIA SU EQUIPAJE.- Segundo; SI ES UN HECHO COMPROBADO QUE EL TANTAS VECES

MENCIONADO FUNCIONARIO SE PRESENTO A LA ADUANA CON VARIOS VEICULOS PARA

QUE LE FUESEN ENTREGADOS SUS EQUIPAJES SIN LLENAR LOS REQUISITOS PREVIS­

TOS POR LA LEY.- Estas declaraciones deben ser evacuadas por el Ciudada­

no Administrador de la Muana de La Guayra, los Interventores y Guar¿a_

Almacén-,<pues a ellos le consta, como a los nueve testigos que firman el

Acta levantado por algunos comisionistas y comerciantes del puerto de que

todo lo que dejo dicho descansa en la mas absoluta verdad.- Como es verdad.

y de fácil comprobación lo que queda dicho, es presumible que el dudada-



no Presidenta de la República a petición de Ud., en su carácter de Su­

premo Guardian del Fisco Nacional,elimine de la administración pública

al mencionado Ingeniero Contreras y lo sometan al Juicio de Ley,ya que

nadie duda de la rectitud y condiciones morales del ciudadano Presiden­

te de la República q ue no se ha cansado en demostrar con hechos,que no

tiene ni siquiera incondicionales y mucho menos permitiría que al ampa­

ro de su apellido,enloden su brillante actuación pública.- No dudará Ud.,

que dejar pasar por alto delitos de esta naturaleza,es encubrirlos y ello

comprometería el buen nombre del Gobierno e igualmente el prestigio de

la Contraloría.- El Momento venezolano obliga a todos,pueblo y Gobierno

a cumplir fielmente co la Ley,pero no podría pedir el Gobierno la cum­

pliesen, si no la cumple y la hace cumplir.- Sería grato a la opinión pú­

blica conocer, que aún a familiares-del Presidente,que cometen actos bo­

chornosos como el que formalmente acuso,se le aplican las sanciones le­

gales.- A sus oidos habrá llegado que el infractor Contreras goza de u-

na reputación nada envidiable y es por ello,que es mas conocido por sus

colegas los Ingenieros y por el público capitalino por"doctor Cabillas1'

que por doctor Contreras, esto se debe a un desagradable asunto sucedido

durante la construcción del nuevo edificio de la Gobernación del Distri­

to Federal en la tétrica época de Rafael María Velasco.- También es tan

público en La Guayra este asunto último del contrabando como la venta

de una escalera que todos conocimos en la Corporación del Puerto de La

Guayra, que vendió a un señor de apellido Artiles por la cantidad de

seiscientos bolívares; también es del dominio público que varios bul­

tos que contenían laminas de zing y formas de techo los remitió el in­

fractor Contreras a un terreno que tiene en Catia.- Por no hacer mas

larga esta comunicación no le anoto infinidad de actuaciones, por mez­

quinas, inconfesables, del Ingeniero Mariano Contreras, pero sería be­

neficioso en obsequio del buen nombre del Gobierno ya que se trata de

un familiar del Presidente de la República, llevar a cabo una minuciosa

investigación para que tanto el ciudadano Presidente como Ud., comprue-
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ben la veracidad de lo que dejo dicho. lo relacionado con el con­

trabando a sido el escándalo mas grande de los últimos tiempos y tan­

to el público como el Comercio esperan que será destituido el contra­

bandista e Ingeniero Contreras y será el hecho público, ya que la

prensa capitalina se ocupará de la cuestión por tratarse de un con­

trabandista que desempeña elevado cargo fiscal.- Como queda dicho

los nueve testigos firmantes del Acta levantada por comisionistas y

comerciantes, están firmemente resueltos a declarar ante la CONTRA­

LORIA, o ante el TRIBUNAL DE HACIENDA, siendo algunos de ellos oficia­

les y celadores de la misma Aduana.- Con la seguridad de que el caso

denúnciado será Investigado-y castigado el culpable, soy del ciudada­

no Contralor con todq respeto y consideración anbento apreciador y

compatriota,

(Fdo.) J. M. Irazábal.

La Quayra, 8 de marzo de 1940

ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL.

fas



saluda atentamente a su estimado amigo el señor

Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda, en la

ocasión de incluirle en la presente, y por lo que pue

da interesarle, sendas copias del denuncio que, en fe

cha 8 de los corrientes, dirigió a la Contralorea Ge­

neral el ciudadano J. M. Irazábal, con motivo de un

equipaje del ciudadano ingeniero Mariano Contreras,

y del oficio de la Sala de Control, de esta misma fe­

cha, con que se le ha respondido al denunciante.

Torres hace propicio el momento para renovarle

al señor Dr. Parra el testimonio de su elevada consi­

deración y aprecio.

Caracas : de marzo de 1940.

Al señor doctor
Francisco J. Parra,
Ministro de Hacienda
SU DESPACHO.

0. s.

ANEXOS.



saluda atentamente a su estimado amigo el señor dootor

Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda, en la ocasión de a- 

vdsarle el recibo de su apreciable nota verbal, número 53 -de 

la D. de E. y F.-, fechada a 18 de los corrientes, con la cual

se sirvió remitirle copia de la réplica formulada por el ciu­

dadano doctor Cristóbal L. Mendoza a la opinión de la Contra­

loria General acerca del Proyecto de constitución del "Centro

Alimenticio".

Con respecto a esa réplica, le significa que, después

de haberla considerado con la atención que merece, estima que

en modo alguno desvanece las razones de que se valió para fun­

damentar la referida opinión, por lo que concluye ratificándo­

la, mas sin perjuicio de hacer constar que, al emitir en ella

el concepto de que "cuando en los Bancos hay más de cien millo­

nes de bolívares, capitales nacionales allí depositados, no a-

fronten los cinco millones que la Empresa requiere y que tenga­

mos que pasar la vergüenza de aceptar tres a un Banco extranje­

ro, que, por añadidura, exige que el Gobierno Nacional sea fia­

dor responsable del empréstito y que se tenga que comprometer

el crédito del País, precedente que hará infinito daño,etc.",

en modo alguno tuvo en su intención desconceptuar el susodicho

Proyecto, ni mucho menos desconocer el buen propósito de sus

proponentes, como tampoco el derecho del Export And Bank a pro­

curar para el mayor resguardo de sus inversiones todas las segw-

Pasa a la Pag.- 2 - .
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ridades que estime necesarias y acostumbre al efecto» sino só­

lo oi'iticar una propensión que ya viene haciéndose crónica en

Venezuela, como es la de vincular todas las actividades econó­

micas de alguna importancia a la Economía del Estado, la cual

debe evitarse, por cuanto es innegable que, si sus consecuen­

cias pueden, a la larga, ser gravemente perjudiciales para el

Estado, también lo serán en igual o mayor grado para loo inte­
reses mismos de los particulares, dado que el campo de acción

de éstos queda cercenado en grande parte con la asociación sis­

temática de aquél.

/" forres se vale del momento para renovar al señor doc­

tor Parra el testimonio de su elevada consideración y aprecio.

Caracas : 'da marzo de 1940.

Al señor doctor
Francisco J. Parra,
Ministro de Hacienda
uU DESPACHO.-

C. 3



saluda atentamente a su estimado amigo el s eñor

Dr. Luis G. Pietri, Ministro de Relaciones Interiores,

en la ocasión de manifestarle que teniendo necesidad

de salir en corto viaje para el Interior de la Repdbli-

ca, quedará al frente de la Contraloría General, con

arreglo a la Ley, el Subcontralor, ciudadano J. Y. D’

Alta.

Torres hace propicio el momento para renovar*

al señor doctor Pietri el testimonio de su considera­

ción y alto aprecio.

Caracas : de marzo de 1940.

Al señor doctor
Luis G. Pietri,
Ministro de Relaciones Interiores
Sü DESPACHO.

c. s



saluda atentamente a su estimado amigo el se—

por Dr. Esteban Gil Borges, Ministro de Relaciones

Exteriores, en la ocasión de manifestarle que tenien­

do necesidad de salir en corto viaje para el Interior

de la República, quedará al fíente de la Contraloría

General, con arreglo a la Bey, el Subcontralor, ciu­

dadano J. Y. D’Alta.

Torres hace propicio el momento para renovar

al señor doctor Gil Borges el testimonio de su consi­

deración y alto aprecio.

Caracas : de marzo de 1940.

Al señor doctor
Esteban Gil Borges,
Ministro de Relaciones Exteriores
SU DESPACHO.



saluda atentamente a su estimado amigo el señor

doctor Francisco J» Parra» Ministro de Hacienda» en la

ocasión de manifestarle que teniendo necesidad de sa­

lir en corto viaje para el Interior de la ítoptiblioa,

quedará al frente de la Contralor!.'- General» con. arre­

glo a la Ley, el Subcontroloi’, ciudadano J. Y. D’Alta,

Torres hace propicio el momento para renovar

als eñor doctor Parra el testimonio de su considera­

ción y alto aprecio,

Caracas : do marzo do 1940,

Al señor doctor
Francisco J, Parra,
Ministro de Hacienda
SU DESPACHO,

c. s



saluda atentagiente a su entinado amigo el se­

ñor coronel J^uan de Dios Celis Paredes» Encargado del

Ministerio de Guerra y Liarina, en la ocasión de mani­

festarle que teniendo necesidad de salir en corto viaj

para el Interior de la República, quedará al frento de

la Contraloría General, con arreglo a la Ley, el Sub­

contralor, ciudadano J. Y. D’Alta.

Torres hace propicio el momento para renovar

al señor coronel Celis Paredes el testimonio do su

consideración y alto aprecio.

Caracas : de mr.rzo de 1940.

Al señor coronel
Juan de Dios Celia -aredes,
Encargado del Ministerio de Guerra y tóarina
3U DESPACHO.

C. S.



saluda atentamente a su estimado amigo el señor

doctor ilsnuel R. Egafía, Ministro de Eomsnto, en Ir. o-

casión de manifestarle que teniendo necesidad de sa­

lir en corto viajo p.ra el Interior de la República,

quedará al frente da la Contruloría General, con arre­

glo a la Ley, el Subcontralor, ciudadano J. Y. D*Alta.

Torres hace propicio el momento para renovar

al señor doctor Egaíia el testimonio de su considera­

ción y alto aprecio.

Caracas ; de marzo de 1540.

Al s añor doo tor
Manuel R« Egaña,
Ministrode Pósente
SU 3EbIt¿!20.

C. S,



saluda atentamente a su estimado amigo el señor

doctor Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Pú­

blicas, en la ocasión de manifestarle que teniendo ne­

cesidad de salir en corto viaje para el Interior de

la República, quedará al fíente de la Contralor!» Ge­

neral, con arreglo a la Ley, el Subcontralor, ciudada­

no J. Y. D’Alta.

Torres hace propicio

al señor doctor Aguerrevere

sideración y alto aprecio.

el momento para rencinar

el testimonio de su con-

Caracas de marzo de 1940.

Al señor doctor
Bnrifue Jorge Aguerrevere,
Ministro de'Obras Públicas
SU 'DESPACHO.

0. s



saluda atentamente a bu estimado amigo el se­

ñor dootox* Arturo Velar Pietri, Ministro de Educación.

Nocional, en la ocasión de manifestarle que teniendo

necesidad de salir en corto vieje para el Interior do

la República, quedará al frente de la Contralorea Ge­

neral, con arreglo a la .Ley, el Subcontralor, ciudada­

no J. Y. D'Alta,

Torres hace propicio el momento pare, renovar' .al

señor doctor Velar Pietri el testimonio de su conside­

ración y alto aprecio.

Caracas : de marzo de 1940.

Alseñor doctor
Arturo Uslar Pietri,
Ministro ¿.2 Educación Kaoional
gD DESPACHO.

c. s



saluda atentamente a su estimado amigo el se­

ñor doctor Julio García Alvares, Ministro de Sanidad

y Asistencia Social, en la ocasión de manifestarle que

teniendo necesidad de salir en corto viajo para el In­

terior de la República, quedará al frente de la Contra­

loria. General., con arreglo a la Ley, el Subeontrolor,

ciudadano J. Y. P’Alta.

Torres hace propicio el momento liara renovar

ni señor doctor García Alvares el testimonio de su con­

sideración y alto aprecio.

Caracas : de marzo de 1940.

Al soíioi’ doctor
Julio García 'Iv.trez,
Ministro de Sanidad y Asistencia Social
SU DESPACHO.

0. s



saluda atentamente a su espinado amigo el se­

ñor ¿íoctor Alfonso Mejía, Ministro de Agricultura y

Cría* en la ocasión de manifestarle que teniendo ne­

cesidad de salir en corto viaje para el Interior de

la República, quedará al frente de la Corrcraloría Ge­

neral, con arreglo a la Ley, el Subcontralor, cludada»

no J. Y. D’Alta.

Torreo hace propicio el momento para renovar 

sis eñor doctor Mejía el testimonio de su considera­

ción y alto aprecio.

Caracas i£ / de marso de 1940.

Al señox doctor
Alfonso líojía,
JELnistro d.o Agricultura y (fría
SU DESPACHO.

c. s



saluda atentamente a su eotimado amigo el se—•

flor don Joeó Hafael íocatdrra, Ministro del Trabajo y

de Comunicacionos, en la ocasión de manifestarlo que

teniendo necesidad de salir en corto viaje para el In­

terior de lo. Hepáblica, quedará al frente de la Contra

loria General, con arreglo a la Ley, el duooontr^lor,

ciudadano J. Y. □•Alta,

Torres heos propicio el momento para renovar

al señor Pooaterra el testimonio de su consideración

y alto aprecio.

Caracas do sarao de 1940

Al s eí'or don
Joeí infrie 3 Poc aterra.,
¡■Anistro del Trabajo y de Comunicaciones



saluda atentamente a su apreciado amigo el señor

doctor Luis G. Pietri, Ministro do Relaciones Interioresi

con ocasión de significarle que» aun cuando Torros sabe

que en el Ministerio ol digno cargo del doctor Pietri

hay la costumbre de designar pora el cargo de Inspector

do Registros Públicos a individuos que sean abogados, se

permite, no obstante, recomendarle para dicho cargo,

mientras dura la separación del Titular quien, según in­

formes, va a asistir como Diputado a las próximas sesio­

nes del Congreso Nacional, al señor Tullo Ernesto Ramí­

rez, el cuales persona que posée conocimientos edocuados

para su desempeño por haber sido por más de diez años

Registrador de la Oficina de San Cristóbal.

Torres, al anticipar al señor doctor ^iotri

las más cumplidas gracias por la atención que se digne

dispensarlo a esta recomendación, se vale del momento

para reiterarle las protestas de bu amistad y aprecio

muy sinceros.

Caracas t de marzo do 1940.

Al señor doctor
Luis G. Pietri,
Ministro de ^elaciones Interiores
PRESENTE.

C. S



1J2 94.-

saluda atentamente a su distinguido arai-u

go el señor José Rafael Pocaterra, Ministro del Trabajo y

de Comunicaciones, con motivo de recomendarle al señor Ra­

món Emilio Lovera quien aspira el cargo de Jefe de la Ofi­

cina de Telégrafos de la ciudad de Cumarebo.-

Torres al anticiparle las gracias a su

amigo el señor Pocaterra por lo que pueda hacer en favor

de su recomendado se vale de la oportunidad para reiterar­

le el testimonio de su amistad y aprecio muy sincero.-

Caracas, de marzo de 1.940

Al Señor

Don José Rafael Pocaterra

etc, etc.

Ciudad

R.13



saluda atentamente a su estimado amigo el señor

doctor Luis G. Pietri, Ministro de Relaciones Interio­

res, con motivo de remitirle en relación con su nota

verbal, número 93, fecha 2^ de los corrientes, la es-?

quela que le dirigió a Torres el señor lulio Ernesto

Ramírez, con ruego de que la tome en consideración,de

serle posible,en cuanto mira a acceder a las aspiracio­

nes d el referido Ramírez en colocarse en el Ramo del

Registro.

Torres se vale de la oportunidad para renovar

al señor doctor Pietri el testimonio de su considera®

ción y alto aprecio.

Caracas : de marzo de 1940.

Al señor doctor
Luis G. Pietri,
Ministro de Relaciones Interiores
Su Despacho.

C. S.



saluda cordialmentc a bu distinguido ani¿;0 ol Ur. ir. ©o.

J. Parra, ministro de hacienda, con ocasión do avisarle

recibo de r.u atenta nota lío. 21, d© lü col presente, oon la

cucl bo sirvió raraitlr copia del Acta de lu Sesión do Qabi-

nete de 1® del corriente,, en que constan las in .torl sao io­

nes cordadas en Consejo de i'lnlatroB a loo roe votivos

lepartanentos del KJocutlvo, para oobr<tirarso en sus do»

:ovos en ol curco do dicho uea.

'torres se vale de ln oportunidad par- renovar al

;.r. Parra l«s rotestas de su consideración y alto n;irc~

ció.

Caracas, 20 de narco de 1.040.-

Al Sr. -r.
ico. J. Parra,
hlnlstro do Hacienda.
Presente,- 

dcL,-



/

saluda cordialmente a su apreciado artigo el f.r» ; r» . ^»

i\(uerrovorc, Kinlstro de Obras Públicas con ocasión de a-

visarle recibo de su atenta nota número 57, fechada a 10

del presente, oon la cual se sirvió ronitir ln Relación

tic loe faldos do lac Partidas del Presupuesto y de loa

Créditos Adicionales <i;.l ^cuarta- ento de Obras Públicas,

para el día 16 del citf < o mes»

"orron rorovec'. a la oportunidad par renovar 

ni f.r, Dr. A¿;uerrovor les protestar; de su alta conside­

ración y üoforrnto aprecio»

Cnrn na, 20 da riarso d<; 1.C4O,-

Al Sr. Lr.
1. J. Aguorrevore,
rinintro do Obran Públicas»
Prugonte»»»

deL»-



saluda cordialnontc a au distirpxilclo ar.'ro ol í-r, • r»

;‘co, J, barra, Hinírtro do Hacienda, con oc: sito de a*

v’enríe recibo de cu atnntn nota nfinoro 25, de 23 dol

•prisnente, con 'a cual ce sirvió rcr.ltlr lot en. Croe de-

ntlvos del octndo de loe Capítulos Variables da loe

aparta; entes col Jecutivo, correa.;MJndÍGntoa ni rea do

febrero ült'no, lot cunle# o::proaun el ■ ovi' ■ lento do loa

res ■ cvívob Capíuuloo en reí ación con al do-'-.vo < « loa

'.-ontos do oañ'i Partida, en conforiaidr.d eon lo dlnpuonto

por ol artículo 190 do la Ley Orcfinloa Ce la Caelerda

tac tonal*

..'..Itu aprovecha car a oportunidad par.-; renovar

a au el br, Pnrra 1»uj proteata» d< bu alta conel-

aeraclón y de.'.’oronto aprecio»»»

Cnr.'.a as, 20 do n trr.o do 1,040»*

Ir, ir.
leo, J, Pax’ivi,
hlnlotro do ‘fAclcnda,
í^^¿lt^£aX 

d®L.*



2)3

csnluda cordlaln nte u ou ar.l^o el '< r, Lula ex’óniiao

‘levrl, "Inlctro de í'-olnoionec Interiores» con ocnrldn de

contestarle en Atenta tnr.letn ¡ < d.. . < rnreo último» nfi-

■ ro 2G9» y conuniccrlo que. en vlntc do lar: conaldaraolo*»

neo ¿v en alia «e olrve ' acor» cata Contri.lox‘ía dará

curco ■ bu o y. mi . o na o m. in olera /'ocha, nttero 1702»

a - 7oi> de la Otic’m /■■■clor.nl uo Cenirftllraclíin de Can»

■ loe, la cur.l <>itn(k.lr£ un 1ro 4 revor ao la ;l. .itrcrla

Pan!;-; .z icniua*', -. o Btwnor. ..Iroc, ;>or libree do c?¡o pern

el oc.-vic o uC ose ¡jer \c'o a nv dí;;no c:\i\ o.

./i.lt;. r’..'j’ovcc?.r. la o ■«i’t.unLünd pr-.m. renovjj’ ul r«

ür. Pletri Iho nrotoataa do au tita ce/.c'.d : <c.ión y cofe-

r nte npr clo«

Cnr cas, de atril de l«V40««»

í.r. -r.
Lula G. Pietri,
■¡inietro do jlelacloneo Inter!.>rcí ,
Prept.-.-'te..-

doL»-

file:///i.lt


/¿w
••Inda cordlalnonte a bu apreciado aal;y> el 2r, izr, h, J»

vjuarrovero, Miniatro <1® Obras Públicas, con ocasión do

avisarle recibo do su atonta nota nfinoro 04, de fecha 30

de rwrao último, con la cual se sirvió rcnltlr la Relación

de loa Saldo» do las Partidas dol Procupuoeto y d<: loa

Cr'ditos Adicionales ol .epnrtancnto de Obras Públicas,

para ol 23 del citado mes,
X

J'Alta aprovecha la oportunidad pura reiterar

a au unifo el Dr. A¿juorrevcre laa protestas de au alta

consideración y c eí'erente aprecio»*

Caracas, de abril ae 1.C40.»

Al Sr, Dr»
J, Aguerrévera,

diniottro de Obras Públicas,
Presento,-

dcL,-



saluda cordlalraontc a distinguido amigo ol Er, Jr,

Francisco J, Parra, : inistro U» iftu.icnda, en la opor­

tunidad cí« avisarla recibo de ¡>u atenta nota núaero 2G,

de feciji 1# ¿ol presente, con la cusí so sirvió renitir

copia del ..cta ce la ¡lesión <. o Cablnote do íi úe narso

último, en que constan las autorizaciones r.corciadas en

>. oncejo Xinistros a Ion respetivos ¿ten-Micho* del a-

Jecr.tivo para :ote c¿lrnrse en sus dozavos en el eurso del

axprosado mea»

./Alta ír-rov-echa la ocsalón j;ro< renové.- al í r,

r. Par.'n. las protc-suir ce au alta con»-’-. ■ ’.ún y aprecio

Cr.rn .n, 2 do abril üc l«940.-

.'•■r» ir,
seo, J« Parra,
inirttro •is Haalj/ida,

Prescrito,-

doL,



/OZ
saluda atentamente a su estimado amigo el

señor doctor Manuel R. Egaña, Ministro de Fomento,

con motivo de expresarlo las más cumplidas gracias

por el envío de un ejemplar de cada una de las pu­

blicaciones de ese Ministerio a su digno cargo, in­

tituladas: "Coñacs Agríco^y Pecuario 1937, Estado

Carabobo", "Sexto Censo de Población 1936, de los

Estados Anzoátegui, Apure, etc," y "Estadística Mer­

cantil y Marítima, Semestre julio a diciembre de

1930".

D'Alta aprovecha la oportunidad palia re­

novar al señor doctor Egaíia, las seguridades de su

amistad y aprecio muy sinceros.

CARACAS, de abril de 1940.

Al señor Doctor
Manuel R. Egaña. Ministro de
Fomento.
Prese n te.-

FAS/.-



/O 3

saluda atentamente a su estimado amigo el

señor doctor Julio García Alvares, Ministro de Sani­

dad y Asistencia Social, con motivo de expresarle las

ni/ís cumplidas gracias por el envío de un ejemplar del

Boletín de Educación Sanitaria y otro do la Revista

Na 2, del Ministerio a su digno cargo.

D'Alta so vale de la oportunidad para reno­

varlo al señor doctor García Alvares, los sentí lientos

de su consideración y deferente aprecio.

CARACAS, de abril de 1940.

Al señor Doctor
Julio García A.lvarez, Ministro do
Sanidad y Asistencia Social.
P r e s e n t e.-

fas.-



saluda cordlnlnonts n au nrl o ol :'.efkn* octor « .7,

. 5K.--w.-c, : inldro Je Obras ?úbllc.aB, con ocasión

d< dearl- rodeo uo ou atenta roto -inoro GC, c’<: 30

C•■ ".amo íl. ñ-o, con la cutí ¡so : ''"'.ó :■ .-".í.Xi' a ob a

( ont - loria la JdodAn de loe alcas áe la:? Á'artUaa

< el ■.'roaupv:::?to 7 i.O lo.?. ... nt-, ItOíí . CldOIlulOB 0.1 .. o-

... ■' •■. ■ : ■ ’b.e.' .. ' , ... '. ■ . >a,

1 ' < ta aoroveci.': la o_> rbjiltUtC ;nr. x- :>v;.r

t’.l r, . ■i--' .'VOV'e-j ?. '.'■■■;■.< i.;. • :

alto .. -

Cas»?:- .r, ' c-. titr',1 ■ 1,^40,-

'r. r.
.. ¿« . -t-.-íre,

. L'.t'.ivr- ’ - C’<- í: .--úblXc'-.a,

Col..-



saluda atentamente a su estimado amigo el

señor doctor Luis G. Pietri, .Ministro de Relaciones

Interioras, con motivo do participarle, a loa fines

consiguientes, quo desde ayer so halla do nuevo al

Pronto do la Contraloría General de la nación.

Torres so vale do la oportunidad para rei­

terarle al señor doctor Piotri, las protestas de su

amistad y aprecio muy sinceros.

CARACAS, de abril de 1940.

Al soñor Doctor
Luis G. Piotri, Ministro do
Relacionas Interiores.
P r o s o n t o.-

afq.-

-



' y oú

saluda atentamente a au estilado amigo

ol señor dootor E. Gil Borges, Ministro do Rela­

ciones Exteriores, con motivo do participarlo, a

loa finos consiguientes, que desdo ayer se halla

do nuevo al frente de la Contralorín General do la

í ¡ación.

Torres so vale do la oportunidad para rei­

terarle al señor dootor Gil ¿Jorges, las protestas

do su amistad y aprecio muy sinceros,

CARACAS, de abril de 1940,

Al señor Doctor
E, Gil dorges, Ministro do
holaoionos Exteriores»
P r o s o n t e,-

afq,-



saluda atentamente a su esti iado amigo

el señor doctor Francisco J. Parra, Ministro de

Hacienda, con motivo de participarle, a los fi­

nos consiguientes, que desde ayer so halla de

nuevo al fronto da la Contralorea General do la

Nación.

Torres se vale do la oportunidad para

reiterarlo al señor doctor Parra, las protestas

de su amistad y aprecio muy sinceros.

CARACAS, do abril do 1940.

Al señor Doctor
Francisco J. Parra, Ministro de
Hacienda.
P r e s e n t e«-

afq.~



-■JO?

□aluda atontamento a nu en ti. ado araigo

ol señor Corono! Isaías i-íedinu A., Ministro do

Guerra y Marina, con Motivo do participarlo, a

loo fines consiguientes, que donde ayer ae halla

de nuevo al fronte de la Contraloria General de

la Nación.

Torres se vale de la oportunidad para

reiterarle al señor Coronal ííodlna A., las pro-

testas do su tv. listad y aprecio muy sinceros.

CARACAS# do abril do 1S40.

Al señor Goronol
Isaías Medina A., Ministro de
Guorra y Marina.
P r o s e n t o.~

afq.-



saluda atontamiento a su entilando amigo

el señor doctor Manuel R. Egada, Ministro de Fo­

mento, con motivo do participarlo, a loo finos

consiguientes, que desde ayer ee baila do nuovo

ol frente de la Contraloría General do la Ración.

Torrea do vale do 1c. oportunidad pura rei­

terarle al señor doctor Egofla, lac protestas de su

amistad y aprecio muy sinceren.

CARACAS, de abril do 1940.

Al señor Doctor
Manuel R. Rgaña, Ministro de
Fomento,
Presente.-



saluda atentamente a su estimado amigo

ol señor doctor E. J. Aguerrevere, Ministro de

Obras Públicas, con motivo de participarlo, a

los finos consiguientes, que desde ayer so llalla

de nuevo al í’rento de la Contraloría General do

la Ilación,

Torres se vale do la oportunidad pura

roltararlo al señor doctor Aguer:ovare, las pro­

testas do su amistad y aprecio muy sinceros.

GAHACAS, de abril de 1940.

Al señor Doctor
E. J. Aguerrevere, Ministro do
Obras Publicas.
P r e s o n t e.-

afq.-



•aluda atentamente a eu estimado amigo

el señor doctor A. Valar Pletrl, Ministro de Edu­

cación Nacional, con motivo de participarlo, a los

fines consiguientes, que desdo ayer se halla do nue­

vo al frente de la Contraloría General de la nación*

Torrea so vale do la oporttmidad para reíte

rorlo al señor doctor Valar Pictri, las protestas de

su amistad y aprecio muy sinceros.

de abril do 1940.

Al señor Doctor
A. Uslur Piofcri, Ministro de
Educación Nacional.
Presenta.-

ofq.-



saluda atenta-.«cato a su ©atinado ariigo

el señor doctor Julio García Alvares, ’ilnlstro

do Sanidad y aslstanoia Social, con activo de par­

ticiparlo, a los finas consiguientes, que desdo

ayer so halla de nuevo al fronte de la Contralorfa

General de la Ilación.

Torres so vale de la oportunidad para rei

tararle al señor docta»' García Alvaros, las protes

tas da su aaiatad y aprecio nuy sinceros.

CAIiACAS, de abril do 1940.

Al soñor doctor
Julio García nivarea, ministro de
loniddd Asistencia Social.



saluda atentamente a su estimado amigo

al .señor doctor Alfonso «ojia. Ministro ele Agri­

cultura y Cria, con motivo de participarlo, a

loe fines consiguientes, que desde ayer se halla

de nuevo al fronte do la Contralorla General do

la T’aclón»

Torras so vals de la oportunidad pura

reiterarlo al señor doctor hcjia, las protestas

do íju amistad y aprecio muy sinceros.

CAiíACAS, de abril de 1940.

Al señor doctor
Alfonco Jejía, Hinistro de
Agricultura y Crin.
Presente.-

afq.-



saluda atentamente a au estimado amigo

el señor Don Jos® Rafael Pocaterra, Ministro del

Trabajo y do Conunlcftclonea, con motivo do parti­

ciparlo, a los fines consiguientes, que desde ayer

so halla do nuevo al frente de la Oontraloría Gene­

ral do la Nación.

Torres se vale de la oportunidad para rei­

terarlo al señor Pocaterra, las pro tos tas de su a-nis

tad y aprecio muy sinceros.

CARACAS, do abril do 1940.

Al señor Don
Jobó Rafael Pocatorra, Ministro del
Trabajo y de Comunicaciones.
P r o b e n t e.-

afq.-



saluda atentamente a su apreciado amigo el señor Dr*

Francisco J. farra, Minietro de Hacienda, con motivo

da enviarle adjunta la carta que le ha dirigido el

señor 7. J, Arteaga l'Srez, quien aspira a obtener un

empleo en el Ministerio a su digno cargo, y para lo

cual Torras se permite recomendárselo como individuo

de honesta conducta, cumplidor de sus deberes y de

adeouada preparación para el desempeño de un cargo pú­

blico.

Torrea, al anticipar al señor Dr. Parra sus ex­

presivas radas por la atención que se digne dispensar

le a esta recomendación, hace propicio el momento pa­

ra renovarle el cordial testimonio de su consideración

y aprecioo

Caracas « de abril de 1940.

Al señor doctor
Francisco J. Parra,
Ministro de Hacienda
3U DH3PACH0.

C. S



saluda atentamente a su estimado amigo el se­
ñor doctor Julio García Alvarez, Ministro de Sanidad
y Asistencia Social, en la oportunidad de significar­

le que a causa de haberse extraviado entro los muchos

documentos que ingresan a la Contraloría, el oficio

del Despacho a su digno cargo, número 238 - de la D.

A. - y fecha 25 de enero último, mucho le agradece­

rá le envíe una copla debidamente certificada del

mismo, y por referencia le advierte que fuá respondi­

do por el de la Contraloría, número 295 - Sala de E-

xamen -, fechado a 26 del propio enero.

Torres se vale de la oportunidad para renovar

a su anigo el Dr. García Alvarez el testimonio do su

consideración y aprecio.

Caracas : de abril de 1940.

Al señor doctor
Julio García Alvarez,
Ministro de Sanidad y Asistencia Social
SU DESPACHO.

C. S



N2 117.-

saluda atenta .ente a su distinguido amigo

el señor Dr. E. J. Aguerrevere, Ministro de 0-

bras Públicas, con motivo de expresarle las

más cumplidas gracias por el envío de un ejem­

plar de la Revista de Educación Obrera N2 1,

publicada por el Ministerio a su digno cargo.

Torres se vale de esta oportunidad para

renovar a su amigo el Dr. Aguerrevere las prol

testas de su consideración y aprecio.

CARACAS : de abril de 1.940.

Al Sr. Dr.

E. J. Aguerrevere,

&. &.

Su Despacho.

fas.



saluda atonta .¡ente a su distinguido amigo ol se­

ñor doctor Julio García Alvaroz, Ministro de Sanidad

y Asistencia Social, con ..otivo de recomendarle al

Sr. Juan Rodríguez Rivero, empleado de la Contralorla,

el cual desea un puesto eñ el Preventuarium del Avila,

para su hijo irancisco Rodríguez bolado, menor de 16

años.

Torres al agradecer a su amigo el Dr. García Al-

varez lo que haga en obsequio de su recomendado, le

reitera las protestas muy sinceras de su consideración

y alta estima.

CARACAS : /?> de abril de 1.U40

Al Sr. Dr.

Julio García Alvarez

&. &.

Su Despacho.

fas.



saluda coníialmente e ¡:v. .1 o al . r. » <7. y.uerre-

vera, Lnletro d© Obras Públicas, en la oportunidad de

avia ¡ríe recibo su atenta note. r.Úvnro 76, Ce 11 ¿el

presente, con la «n;¿l ce g‘ vió remitir la 'delación üe

los albos de las Parfu-.se dol Presupuesto y ce loi Cré­

ditos íclonales del ©parta- onto de Obrns Públicas, para

el 13 í <1 alano wü«*

‘íT’ To; re* aprovee! a 1 ocaelún n-r-.i reiterar al

r, j "» Aí.ver. overe las rotes las Ce an ali .Mr■ •rn-

ción y fer.'nte i-precie,-

-ar /z- ¿c a¿rll ¿e l,í '.3,-

z?x

ñr. ¿r.
« J. Aguerrevene,
inistro .-..o Cbrr c *.bllcar,

P.roaen' o,~

deí;,-



aaluda atentamente a su estimado amigo el señor

Dr. Manuel R. Egafia, Ministro de Fomento, oon ocasión

de expresarle sus cumplidas gracias por la atenta in­

vitación q.ue se dignó hacerle para hacer acto do pre­

sencia en la inauguración, el 19 de los corrientes,

en su nuevo local, del Salón de Exhibición de lo in­

dustria nacional, acto al cual sintió bastante no po­

der asistir por motivo insuperable.

Torree se vale del momento para renovar ni se­

ñor Dr. Egaña el testimonio de su elevada considera­

ción y aprecio.

Curacas s <>' de abril de 194C.

Al señor doctor
Ma.nuc-1 R. Egaiíu,
Ministro de Fomento
Su Despacho.

C. S



culada atontuucnto a ou «atinado amigo ol sefior

Br, Pranciaao J» Parra, Hinictro de Hacienda, on la O-

casión de avisarle el recibo de su apreciublo nota ver­

bal, número 31 - 1). del I. focha 22 de loo oorrien-

tes, con la cual ec sirvió remitirlo copla üol acta de

la Sesión de Gabinete celebrada el 5 de los corrientes,

en que constan las autoi’i andoneo acordadas en Consejo

de I-iinistvoe a los üespaohoa de Hacienda y do ''duouclón

nacional, para aobreglraree on los dozavos de laa Parti­

das 564 .v 509 de sao respectivos Presupuestos.

Torres hace propido el raoaunto pare renovar al

señor Dr. Parra el testimonio as un conalderaoiós y per­

sonal aprecio.

Curacas : átí abril d¿ 1940.

Al señor doctor’
Francisco J. Parra,
üíinistro de Hacianda
SO PÜ3PACH0.-

C. 3



saluda cordialmente a su estimado amigo el señor Demetrio
Rodríguez Pérez, con motivo de avisarle el recibo de bu apreciable
correspondencia de fecha 19 de los corrientes, de cuyos particula­
res se impuso con el interés y atención que merecen ; y en respues­
ta le significa que ha pasado a la Sala de Control, pura bu mejor
estudio y consideración, el asunto del precio de los materiales pa­
ra las obras públicas de ese Estado a que se concreta en su referi­
da carta, a fin de tener un criterio positivo sobre la materia y
poder juzgar con exactitud los casos on que intervenga en asuntos
de esa índole ; pero se abstiene de hacerlo con el Ministerio de
Obras Públicas, como el amigo Rodríguez Pérez le exige, por creer
incompatible tal proceder con las normas y procedimientos que acos­
tumbra usar la Contraloría, por lo cual le aconseja hacerlo direc­
tamente con el citado Despacho.

Torres agradece altamente u su apreci do amigo el señor Ro­
dríguez Pérez la información que se sirve darle sobre precios de
esos materiales en el Zulia, así como la demostración de confianza
que se ha dignado dispensarle para tratar el caso con el Departa­
mento de Obras Públicas, cosa esta última que, como le deja expues­
to, no le es dable hacer ; y aprovecha esta oportunidad para repe­
tirse como su atento servidor y amigo afectísimo.

Caracas : de abril de 1940.

Al señor
Demetrio Rodríguez Pérez
LIARA CAIBO.- (Nueva Reforma, número 2)

C. S



saluda coraiQlmente a sv e:ni~o el Gr* l)r. <■ J. Aguer. o-

vcre, f'lnistro de Obras Públicas, con ocasión de avisar­

la x’ecibo de su atenta nota núnsro 31, de 13 del presen­

te, con la cual se sirvió remitir la rolacJón ce los Bal­

dos de lae Partidas dol Presupuectc y de los Críditos A-

üieionales del Departamento de Obras Públicas, par!', el

día 13 del refexddo mes.

Torro; «provecía le oportunidad para renovar

al 3r. Dr» Aguerrevere, les protestas de ru "Ab cite con­

sideración y ¿oferente aprecio»-

Curavas, d<; abril <.< 1. ?0,.

31*. ür.

.llnlstrc de Obras Públicas.
Presc.-.ó;

deL,-



□aluda atentamente a su estimado amigo el señor

Julio C. Quintero» con motivo de avisarle el recibo de

su estimable carta de fecha 22 de los corrientes, en

la que se sirve participarle que a partir del 18 de mr

yo próximo venidero va a editar en imprenta su publica'

ción multigrafiada "Diario de los Tribunales’’, oon el

fin de que sea adquirida por el suscrito un mayor ndmc'

ro de suscriciones, ya que ha sido rebajado a cinco bu

lívares (Bs.5.—) el valor de la suscrlción mensual ;

y en respuesta le significa que puede enviar a la Con-

traloría General un número de ejemplares por valor del

doble de la cantidad de bolívares en que estaba susori

to anteriormente.

Torres hace propicio el momento para renovar

al señor Quintero el testimonio de su cordial amistad

y aprecio.

Caracas : de abril de 1940.

Al señor
Julio C. Quintero
Ciudad.~( Candilito a Tablita s—178.).-



saluda atentamente a su estimado amigo el señor

Don José Rafael Pooaterra, Ministro del Trabajo y de Comu­

nicaciones, en la ocasión de significarle que, en vista de

no haber, hasta la fecha, el Ministerio a su digno cargo res1

pendido a las notas que lo dirigió esta Contraloría General,

bajo los números 352 y 960 de la Sala de Examen, fechas 30

de enero y 28 de marzo del año en curso, respectivamente, pa

ra comunicarle los resultados de los exámenes de sus Cuentas

correspondientes al 22 semestre de 1938 y al primero-¿o. 1939

y como el conocimiento de tal respuesta le interesa sobrema­

nera a esta Contraloría, ha estimado necesario encarecerle,

como lo hace por la presente, su más pronto envío, por el

cual le anticipa sus más cumplidas gracias.

Torres hace propicio el momento para renovar al

seííor Pooaterra las protestas de su elevada consideración y

aprecio.

Curacas : de abril de 1940.

Al señor Don
José Rafael Pooaterra,
Ministro del Trabajo y de Comunicaciones
SU DESPACHO.-

Oo s
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saluda atentamente a su dlsti guldo a igo

el señor Dr. E. J. Aguerrevere, Ministro de 0-

bras Públicas, con uotlvo de acusarle el recibo

de su nota '.JO 275, do fecha 29 del presento mes,

con la cual tuvo la gentileza de enviarle con des

tino a su biblioteca particular, un ejmplar em­

pastado do la Memoria que el Despaoho de Obras

Públicas ha presentado al Congreso nacional en

su sesiones de esto año.

Torres al expresarle las más cumplidas gra­

cias a su aaigo el señor Dr. Aguerrevere, aprove­

cha la oportunidad para renovarlo las protestas

de su consideración y deferente aprecio.

Car-cas, 30 do abril de 1.940.

Al Sr. Dr.

E. J. Aguerrevere,

&. íc.

Su Despacho



Nómina da las Publicaciones relacionadas con la Contraloría

General de la Nación y de las editadas por esta misma.

Ley Orgánica de la Hacienda Nacional creadora de la Contra-
loría,General de la Nación.- Gaceta Oficial, Número Extraordinario•-
Caracas : 15 de julio de 1938.

Publicación Oficial, número 1 :

Reglamento Interior de la Contraloría General.-Caracas ;1938.-

Publicación Oficial,número 2 ;

Instrucciones y Modelos de la CONTABILIDAD HE MATERIAS de los
diversos Departamentos del Ejecutivo Federal.-Caracas : 1938.-

Publicación Oficial, número 3 :

Instrucciones y Modelos formulados por la Sala de Centraliza­
ción de la Contraloría General de la Nación para la CONTABILIDAD DE
LA CUENTA DEL SERVICIO DE GIROS TELEGRAFICOS.- Caracas : 1938.-

Publicación Oficial, número 4 :

Instrucciones para la CONTABILIDAD DEL COSTO EXDCTO DE LA AD­
MINISTRACION, RECAUDACION Y FISCALIZACION de cada uno de los Ranos de
Renta, ordenada por el numeral 19 del artículo 165 de la Ley Orgánica
de la Hacienda Nacional.- Caracas : 1938.-

Publicación Oficial, número 5 ;

Instrucciones y Modelos para la CONTABILIDAD a funcionar en
la Oficina Nacional de Centralización de Cambios.- Gaceta Oficial,
Número Extraordinario.- Caracas : sábado 7 de enero de 1939.-

Publicación Oficial, número 6 :

Instrucciones y Modelos formulados por la Sala de Centraliza­
ción de la Contraloría General de la Nación para la CONTABILIDAD mar,
SERVICIO DE GIROS POSTALES.- Caracas : 1939.-

Publioación Oficial, número 7 »

Instrucciones y Modelos formulados por la Sala de Centraliza­
ción de la Contraloría General de la Nación para la CONTABILIDAD DEL
SERVICIO DE APARTADOS DE CORREOS.- Caracas : 1939.-

Publicación Oficial, número 8 j

Instrucciones y Modelos que han de observar las Oficinas Auto­
rizadas o Habilitadas para el cobro e inversión definitiva de los PRE­
SUPUESTOS Y AVANCES previstos por los artículos 202 y 198 de la Ley
Orgánica de la Hacienda Nacional.- Caracas t 1939.-

A la vuelta



- 2 -

Publicación Oficial, número 9 :

Instrucciones y Llodelos de la CONTABILIDAD DE BIENES NACIONALES
de los diveros Departamentos del Ejecutivo Federal.

Resumen de las publicaciones próximas a editarse por la Con- 

traloría General de la Nación.

INFORME que la Contralorís. General de la Nación presentará
al Congreso Nacional en sus sesiones ordinarias del año de 1940

Caracas ; 2 de mayo de 1940.

C. 3



33/
saluda atentamente a su distinguido amigo el

señor Doctor Julio García Alvarez,Ministro de Sanidad

y Asistencia Social, con ocasión de darle las mas ex­

presivas gracias por el ejemplar de la Memoria presentada

al Congreso Nacional,que se sirvió remitirle,-

Tornos aprovecha la oportunidad para renovar

a su amigo el Doctor García Alvarez, las protestas muy

sincoras de su consideración y aprecio.-

Caracas: de mayo de 1.940

Al Señor

Doctor Julio García Alvares

ote, etc.

Ciudad



saluda atentamente a su eatlruido amigo el aeftor Dr. Fran­

cisco J. Parrai Ministro do Hacienda, con motivo do enviarle una

copia del Balance do loa bienes nacionales que utiliza la Contra­

loria General de la Nación* el cual ac publicará on el próximo In­

forme do ísta al Oongrooo nacional.

:M relación oon dichos bienes, estiran aanvenlente añadir

que, aun cuando el Ministerio a su digno cargo, por nota nfero

1.031 - de la D. G. de A. -, fechada a 10 da febrero de 1939* par­

ticipó la det minaoión que había tesado ¿le desinoorpor r de los

bienes naoiohJ.ee ue administra los ,ue estaban al servicio de

la extinguida Contaduría do Hacienda, y esta Contraloríx lo res­

pondió cin oboerv.clón algún;". al respecto, por oficio número 183-

da la Sala do Centralización-, fechado a 15 Gol sismo neo y afto,

recapacitando despuós .cero;, de tal procedimiento* llegó a la con­

clusión do cue al seguirlo, hubo error de una y otra parte* pues

aunque la Contralor!» oa autónoma para el ejercicio de 1- ;> fundo­

nes fiscales que le incumben, no oo senos cierto ua oonü no tie­

ne funciones administrativas, no es posible adscribirle bicnoo,

sin contravenir a lo que en cuanto u la adainistraoión, conserva-

oión y mejora de loa bienes ni cicnalos expresamente estatuyo ol

artículo 22 do la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, como tuvo

ocasión de significarsolo por la nota verbal que 1g dirigió en fe­

cha 12 de abril del aflo próximo pasado, distinguida oon el número

65 ; y al someterle de nuevo el asunto u su elevada conaidoración,

obra on la confianza do que no dejará do oonunio.orle el juicio que

le msrosoa al Despacho a au o¿>.;?go.

Sorras ae vale del noaento p?Jfa renovar al oe?;or Dootor

naoiohJ.ee


Parra el testimonio de cu elevada consideración gt aprecio

Caracas s So de abril de 1940.

Al señor doctor
Francisco J. Porra,
iíiniotro de Hacienda
,JU PAPACHO.

AK^xg.-

o. s



Caracas s de mayo de 1940»

Señor
Janeo B. Childs,
Jefe de la División de Documentos de la Biblioteca Nacional do loo
Estados Unidos de América
Washington. D. C.
Muy señor mío :

Tengo a honra avisar a usted el recibo de su atenta corres­
pondencia de fecha 17 de abril último, por la cual se sirve solicitar
el envío, para ese importante Centro de documentación de la Repúbli­
ca del Norte, de la Ley Orgánica creadora de la Contraloría General
y demás publicaciones editadas hasta ahora por dicho Organismo y un
resumen de las que se editen en adelante.

Con la más viva complacencia correspondo a los deseos expre­
sados por usted a tal respecto, y, en consecuencia, me permito enviar-
le por correo las publicaciones cuya lista contiene el pliego que va

^9. adjunto.

Doy a usted cumplidas gracias por la cortesía de su envío
del folleto en castellano sobre la Fundación Hispánica recientemente
establecida en la Biblioteca del Congreso de ese país, así como tam­
bién por el ofrecimiento de la remisión, en canje, a la Contraloría
General de la Nación, de una nómina de las publicaciones editadas por
esa Biblioteca que tuviere a bien solicitar la Institución Venezola­
na y que puedan ser de interés para ésta.

Al retribuir a usted su atento saludo, hónrorae en suscribir-

Atto. S. S.,

Go Torres.

ANSIO.

C. S



coluda coi'úiulmnte u bu distinguido amigo el Sr* ...

J. Aguerreverc, rinÍEti’o de Obrae Pútlicac.con ocasión

de aricarle recibo de su atente note número 82, de SO ce

abril Mtteo, con la cual remite la relación de loe sal­

ios do lao Partidas tlel Ite'. supuesto y de Ion Créditos A-

dicionalcs del Jepartiteonto de Cibr-as Públicas, >are. el -

día 26 <?e techo nos.

borros aprovecha la oportunidad pu?.-- renovar

al £r. :.)r, Aguorrover , lee protoatíio do ■ : í: alte con 

•idor.. clón' y t;<>; e rante .• .■recte.-

Caracas, _Z de :..üyo de 1.840.-

Sr. ¡A.'.
L. -j, ¿guer erere,
Ainletro de Obras Públicas,
Zregentex-



oaluda at entonante a su estimado amigo ol scflor
Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda, oon moti­
vo do tenor el gusto de presentarlo a los señores Mi­
guel Tuozzo y Pedro R. Quintero, Miembros do la "Jun­
ta contra la Mendicidad", quienes desean hablar con ol
Dr. Porra acerca de la cooperación que pueda prestarle
a dioha Junta el Gobierno nacional, en lo relativo a
contribuir con los efectos decomisados en las Aduanas,
de cuyo asunto ya Torres tuvo oportunidad de hablarle.

Torres hace propicio el momento para renovar al
soíloi’ Dr. Porra el testimonio de su elevada considera­
ción y aprecio.

Curacas ; de mayo de 1940.

Al soñor Dr.
Francisco J. Parra,
Ministro de Hacienda
3u Despacho.

C. S.



saluda atentamente a su estimado amigo el oe-

fior Dr« Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda, oon

motivo de expresarle sus cumplid' .3 gracias por el a~

tentó envío de los folletos intitulados "Introducción

de la Memoria de Hacienda" o "Informe de la Consulto-

ría Jurídica".

Torrea se vale del momento para reiterarle al

señor Br. Farra el testimonio do su conoidcración y

aprecio.

Caracas : ' de mayo do 1940.

Al señor doctor
Francisco Jo Parra,
Ministro de Hacienda
SU DESPACHO.-

C. S



saluda corciialmente a su distinguido amigo el Sr. Dr. Feo.

J. Parra, Ministro de Hacienda, con ocasión de avisarle re­

cibo de su atenta nota número 35, de 6 del presente, con la

cual se sirvió remitir copia del Acta de la sesión de Gabi­

nete celebrada el 18 de abril último, en la que constan

las autorizaciones acordadas en Consejo do Ministros a los

resn:ctivos Despachos del ejecutivo par; sobregirarse en

sus dozavos en el curso del citado mes de abril.

'jorres aproveclia la

al Sr. Dr. Parra las protestas

y deferente aprecio.

oportunidad par;- renovar

de su más alta consideración

Caracas, de mayo do 1.940.-

A1 Sr. Dr.
Francisco J. Parra,
lilnietro de Hacienda.
Presente.-



saluda atentamente a su distinguido amigo el señor Dr,

E. Gil Borges, Ministro de Relaciones Exteriores, con motivo

de avisarle el recibo de su nota verbal, número 4.440, fecha­

da a 3 del mes on curso, y del Memorándum que venía anexo, re­

lativa a la remuneración que, por trabajos extraordinarios, ha

sido acordada a funcionarios del Despacho a su digno cargo,

montante a la cantidad de dos mil trescientos bolívares (Bs*

2.300) ; y on respuesta se complace en significarle que ya ha

impartido las órdenes consiguientes para que sea aprobada la

orden de pago a que se contrae el susodicho Memorándum.

Torres se vale del momento para renovar al □ eflor Dr.

Gil Borges el testimonio de su elevada consideración y apre­

cio*

Caracas : de mayo de 1940*

Al señor doctor
E» Gil Borges,
Ministro de Relaciones Exteriores
SU DESPACHO.-

c. s



saluda cordialmente a su distinguido aligo el Sr» £»•

’rancisco J. Parra, ' inisf ro ée Hacienda, con ocasión

Ce esl. Irle, a propósito del Proyecto de Presupuesto de

esta Oficina cometido ya a eu consideración, Que, de ser

posible aún, sea aumentada con un Oficial más do Be» 600

mensuales la Partida adunada a Satos en la Sala de Con­

trol, suprimiendo a la vea, un Oficial de a ?c, 500 men­

suales en. la respectiva Partida e ¿leña rala; cargando

la suma por aumento quc si resulta de n-.íl do?clentos bo

livores anuales, a le Pai'tida por Oaetoc Variables de di

cío Presupuesto de esta Contrslorfa.

Torree aprovecha la oportunidad para reiterar

al Sr, ir, Parra las protestan de su :: a?^ba cons’dora-

ción y deferente aprecio,

Caracas, do payo de 1,040,-

.1 * r. *'!•.
Francisco J, Parra,
Ministro do decienta.
Presente,-



saluda cordialmente a su distinguido amigo al Sr. Dr,

Francisco J. Parra, Lilnlstrc Ce Hacienda, con ocasión

de avisarle recibo de su atenta nota número 56, do 11

del presente, con la que remite copia del Acta de la -

Sesión de Gabinete de 26 de abril último, en que cons­

tan las autorizaciones acordar as en Consejo de ?:inistros

a los respectivos Despachos del Ejecutivo paro sobrehi­

larse en sus dozavos durante el curso del citado abril.

Torres aprovecha la oportunidad para r- iterar

■ su arillo el Dr. Parra, las protestas ¿e su considera­

ción y alto aprecio,-

de mayo ue 1,940,-

Sr» Dr,
Feo, J. Parra,
filtro. ue Hacienda,
Pte,-

deú.-



saluda atentamente a su apreciado amico el soñor Fran-

cico Rltchor y al avisarle recibo de su atenta carta

de fecha 11 do los corrientes,le significa que puode

seguir enviando como suscripción fija, la cantidad de

50 ejemplares de su periódico "El Comercio"; y que puo­

de pasar el recibo por los 250 ejemplares ya remitidos.-

Torres se vale de esta oportunidad para reno­

var a su amigo el señor Ritcher,las protestas muy sin­

ceras do su consideración y aprecio,-

Caracas: de mayo de 1.940,-

A1 Señor

francisco Ritcher

Rivas a arpas IIa 27

Ciudad



/J'
saluda cordlalszento a su apreciado ar¿i¿o el f r» •?« ; •

J. A¿uer' ovoro, Ministro c.c Obras Públicas» con ocasión

de av* corle recibo de su atenta n*ta nfisero 09, do 13 del

presente, con la cv-1 alte la relación de loe saldos >'c

las Partidas del Presupuesto y de loa Cródlv.’-a J 1c’..ona­

les del aparta ento do Obras Públicas, par el d£a £7 de

abril ditino,

renovar al r, Dr, Aguer.overo, Ins protesta, do su tt*o

alta consideración y deferente aprecio.

Caréeos,z/ de neyo de 1940

Al í'r. Cr,
. J. Acoerrovere,
Inistro de Gbrac Públicas»

ZESÉíatejd:

del.-



•Aluda t ■: ..'.ülL- nic CU ilt flUl UldO :~1, .0 Cl Cl*. -F.

. J. ..¡v ■ oravcrc, riláis tro . Obra* . fiblicas, cono*

carlón t avlr rio recibo c -v. atenta nota nfir.oro 100,

.. niio, r '■ e -

loe. áridos ¿o las Partidas dol ’rvaupuasto y te loo Cré­

ditos Adicionales cel .opi-.rba--.onto do Obras ’úbltora, «

par-' el da 4 del r.os en c* -oo.

Torrea cproveo i la oportunld-'-d para reiterar

al ¿-tior. e.ore, proteo'. • <. íj\; (.•:,:-,dc.e;rac.'..5n

y uc :■ nte a recio#

C.irticao, .•/' ¿e royo da 1.940.-

"r. -r.
. J. >guerravere,

t'lnls.ro Ce Obras Públicas.

doL.-

lnls.ro


saluda atentamente a bu estibado amigo ol so—

flor Don José Rafael Poce.terra, Ministro d el Trabajo

y de Comunicaciones» con motivo de expresarle sus

cumplidas gracias por el cortés envío de un ejemplar

do lujo do la Memoria que el Ministerio al digno car­

go del señor Pocatcrra ha presentado al Congreso Na­

cional en sus actuales sesiones ordinarias.

Torres hace propicia esta circunstancia pa­

ra ratificar al señor Pocaterra ol testimonio do eu

nmistrd y personal aprecio»

£
Caracas : ' de mayo d e 1940.

Al señor don
José Rafael Pocaterra,
Ministro dol Trabajo y de Oomuníc-cionea
ÜU D&iPAÜHO.

C. S



saluda atentamente a su apiree! Ldo amigo el se­

ñor Br. E. Gil Borges, Ministro de Relaciones Exterio­

res, con motivo de tener el agrado de avisarle el re­

cibo de su estimable nota verbal, número 52, fechada

a 16 del mes en curso, y de expresarle sus más cum­

plidas gracias por el cortés envío, con destino a la

Biblioteca particular de Torres, de un ejemplar em­

pastado de la Memoria que el Ministerio al digno car­

go del Br. Gil Borges ha presentado al Congreso Na­

cional en sus actuales sesiones ordinarias.

Torres hace propicia esta circunstancia para

ratificar al señor Dr. Gil Borges el testimonio de

su amistad y personal aprecio.

Caracas : de mayo de 1940.

Alseñor doctor
E. Gil Borges,
Ministro de Relaciones Exteriores
BU PESPACHO.

c. s



saluda atentamente a su distinguido amigo el señor Ge­

neral Elbano fúibelli,Gobernador del distrito Federal,

con ocasión de darle Ir.s mas expresivas gracias por el

envío de sendos ejemplares del Tío 2 de la importante Re­

vista Municipal del Distrito Federal y del Suplemento

H2 2 do dicha Revista.-

Torres se vale do esta oportunidad para renovar

a su amigo ol General líibelli,las protestas muy sinceras

do su mas distinguida consideración y alta estima.-

Caracas: do .aayo de 1.940

Al señor

General Elbano Mibelll

etc, etc.

Su -Oosnacho



saluda atentamente a su distinguido amigo el se­

ñor Pr. Arturo Uslar Pictri, Ministro de Educación Na­

cional, con motivo de toncr ol agrado de avisarle el

recibo de cu apreciable nota verbal, número 1*000, fe­

cha 15 de los corrientes, y de un pipa fisiogrúfico de

Venezuela, destinado a la Controloi'ía General de la Na­

ción, y por cuya cortós remisión 1c expresa sub ais

cumplidas gracias.

Torres hace propicia esta circunstancia para

ratificar al señor Dr. Uslar Pietri el testimonio de

su amistad y personal aprecio.

Caracas : / de mayo de 1940.

Al señor doctor’
Arturo Uslar Pietri,
Ministro de Educación Nacional
SU UESPaCHO.

C. s.



saluda atentamente a su estimado amigo ol ocñor Dr. Pran-

cisco J. Pax-ra, Ministro de Hacienda, on la ocasión do avisarle

el recibo de su apreoiabla corrospendencia número 37, fechada a

16 de los corrientes, con la cual se sirvió comunicarle en copia,

para que le emita su opinión respecto al punto a que se concre­

ta, la consulta que ol Miniet rio a su digno cargo le pasó, ol

15 de este mismo mes, a los demás Departamentos del Ejecutivo

Federal, acerca del límite de las Roacrvaa del Tesoro Nacional

en relación con el estado actual del cródito que en cuenta co­

rriente tiene el Gobierno Nacional con el Banco de Venesucla, a

los fines de precisar si existen on el Tesoro nacional fondos

disponibles que permitan la votación de Cródito Adicional, do

acuerdo con lo dispuesto on el artículo 192 de la Boy Orgánica

de la Hacienda Nacional.

En cuanto a la materia consultada le significa que esti­

ma que son conceptos distintos el de las Reservas y el dol Cré­

dito mencionados j que en virtud do esto, al obligarse el Gobier­

no Nacional a hacer uso de ese cródito cuando sus Reservas lle­

guen a una cantidad X., tal cantidad no ha úaj- do do ser Reser­

vas, y como éstas son fondos del Tesoro, ccnsecuencialnento, es

posible acordar un Cródito Adicional que se cubra con ol consa­

bido crédito.

Torres hace propicia la oportunidad para renovar ol se­

ñor Dr. Parra las protestas de su amistad y apodo muy since­

ros. , ,
Caracas : / 7 de mayo de 1940,

Al señor doctor
Francisco J. Parra,
Ministro de Hacienda
Su Despacho.

C. S 



saluda atentamente a su estillado amigo ol señor
Dr. Francisco J. Parra» Ministro de Hacienda, con moti­
vo de significarle que» en vista de lo que le informó
uceroa de estar ya aprobada en primera discusión» la
Ley de Presupuesto de Rentas y Gustos Públicoo pora el
próximo Ejercicio9 juzga como lo mejor prescindir de
las modificaciones del presupuesto do la Contraloría.
General expuestas en la nota que le dirigióB distinguí
da con el número 52»en fecha 16 da los corrientes, a
fin do precaver discursos a ese respecto.

Torres se vale do la oportunidad para renovar
al señor T)r. Parra el testimonio de su consideración
y personal aprecio.

O Caracas : do mayo de 1940.

Al señor doctor
Francisco J. Parra,
Ministro do Hacienda
Su Despacho.

0. S



saluda al señor Juan Taribo, en la ocasión de

significarlo uue recibió su correspondencia de fecha

13 de los corrientes, y que, en vista de que bu Cé­

dula caducó por causa de la entrada en videncia dol

Presupuesto actual 1939-1940, pura poderle dar res­

puesta definitiva acercadol punto a que so concreta,

necesita saber si su sueldo, antes del 30 do junio

do 1939» oe le pagaba directamente por ol Banco o

por alguna do las Oficinas Habilitadas del Ministe­

rio da Obras Públicas, cuyo nombre debe expresar,

si este fuere el caso.

o Torres se vale del momento para ofrecerse del

señor Taribo Bono su atento servidor y amigo.

Caracas 9 . z de mayo de 1940.

Al señor
Juan Taribo
Ciudad.(Cárcel Local).

C. S.

<«&

Nota : la correspondencia original que se contesta

en esta nota verbal fué archivada en la Sala de Cen­

tralización.

Pecha ut-supra.

C. S.



saluda atentamente a su oatinado amigo ol señor

Pablo Rojas Guardia, Sub-Dirootor do la Oficina Nacio­

nal do Prensa, y actual Encargado do la misma, on la

ocasión do remitirle para su publicación on los diarios

do esta ciudad ol Comunicado do la Contraloría General

do la Nación, quo lo incluyo on la presunto nota, an­

ticipándole por olio cus cumplidas gracias.

Tarros so vale dol momento para expresarlo al

señor Rojas Guardia ol testimonio de su consideración

y personal estima.

g/Caracas J do mayo de 1940.

Al señor
Pablo Rojas Guardia,
Sub-I>lroctor de la oficina Racional de Pi-ensa
Ciudad,

isr-i

c. s.



saluda cordialmanta a su apreciado a?.ico el señor doctor

Francisco J« Parra, Ministro de l’acienda, con ocasión de

avisarle recibo do su atenta nota nteero S8, de fecha 22

del corriente “íes, con la ual reaiite loe cuadros dcuoe-

trativoe del estado de loe Capítulos Variables de los -

Depart(<: .entoe del Ejecutivo, corree .endientes el mes de

abril próximo jasado, loe cueles c: presan el novlr:i.-mto

de loe respectivos Capítulos en relación con el docavo de

los :ontoE do caca Partida, en conformidad con lo disnv< c-

to por ei artículo ICO de la Ley Orónlea úo la ¿íaeienda

Nacional*

Torres lace propicia 1c ocasión reiterar

al seiior doctor Parra las protestar de eu r.iós alta consi­

deración y deferente aprecio»

Caracas,. de muyo de 1*940»-

■ r» Dr»
Peo. J« Parra,

- Piro, do ‘.’aclen n.
Pte»-

deL.-



taluda cordialinento a su a íreclaco a- ilgo el r. ir. S»

J. Aguerrevere, inistro ¿e Obras Públicas, con ocasión

de avisarle recibo de su atenta nota núnero 107, Ce 22

del presente, con la cual p;; ite la Relación de loa sal­

dos do las Partidas del Pr»t>>ueeto y de loe Créditos A-

dicionales del Departamento de Obras Públicas, >ara el •

día 11 e.c f lelo mes»

Torres se vale ce on< i-tunldad para reno

var a cu ar.i._o ol ür» Aguerrevere el test!-, onio de su

nús alte, ce nlderaclón y dcfercr-te aprecio»

Caracas, de vn, o lo 1940

él dr. Dr»
. J, /¿uerre.ere,

ministro do Obrar PÚblicep,.
Presente



se complace on saludar a su amigo ol señor ílo—

tarto Lares L., Administrador General do la lienta Na­

cional de Estampillas, en la oportunidad de raanifestrcr—

le que, a los fines de una averiguación que le intei,e-

sa a la Controloría General de la Nación, mucho le a-

gradecerú tenga a bien informarle de qué sistemas o pro—

oediraientos se valen los Agentes de Expendios de Estam­

pillas en las poblaciones interiores de la República,

para efectuar, on las Estaciones Tclegrdfleaa, la ven­

ta de los timbres fisealcs telegráficos.

Torren hace propicio ol momento para protestar­

le al señor Lares L. los sentimientos do su aaiata.d y

aprecio muy sinceros.

Caracas : de mayod o 1940.

Al señor
Roberto Lares L.,
Administrador General do la Renta Nacional de Estampi­

llas
Presente,



saluda atentamente a au estimado amigo el señor Dr. Manuel
R. Egaña, Ministro de Fomento, oon motivo de referirse a la expo­
sición e informe del Despacho a su digno oargo acerca de Exonera­
ción de Derechos Arancelarios de Importación para la Industria Pe­
trolera, respecto de los cuales le pide opinión por su nota ver­
bal, número 435 G, de feoha 23 de febrero último ; y se complace
en significarle que los ha hallado, por cierto, muy interesantes,
como tienen que serlo cuantos pasos y empeños ee desplieguen con
el fin de lograr que el susodicho benefied o resulto siomjre conce­
dido dentro de los límites que indica la razón do protección indus­
trial que lo justifica, o sea sólo a las empresas que están en la
primera etapa de su desarrollo y oon limitación a los artículos
justamente necesarios para las operaciones do exploración, explo­
tación, refinería y trasporte y las obras que loo concesionarios
tienen el derecho o están en la obligación do emprender ; pero to­
cante a la situación de derechos adquiridos que en la materia quo
se contempla han invocado algunas de las principales Compañías que
actualmente operan en el país, juzga que, en vista de que la Cor­
te Federal y de Casación se ha pronunciado favorablemente a ella
en repetidas ocasiones, no sería prudente, al menos por ahora, se­
guirla discutiendo por la vía judicial, sino sólo por medio do ges
tiones amistosas, en los términos y oportunidades que el Ejecutivo
Federal estime como más propicios al efecto.

Torres se vale de la oportunidad para renovar al señor
Dr. Egafia el testimonio de su consideración y personal aprecio.

Caracas : de mayo d e 1940.

Al señor doctor
Manuel R. Egafla,
Ministro de Fomento
SU DESPACHO.

c. s



□aluda atentamente a su estimado amigo el se­

ñor Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro do Obras

Públicas, oon activo de exigirle se digne enviarlo

un ingeniero do los que están al servicio do ese Des­

pacho a cu digno cargo, a fin do que realice loo es­

tudios necesarios para la verificación do un pequeño

trabajo en el local que ocupa esta Contraloría Gene­

ral, oon objeto de proporcionarle mayor ventil.'ición

a algunos de sus salones, ya que el enrarecimiento

del aire impide el rendimiento de trabajo normal de

los empleados.

Torree, al agradecer al señor Dr. ¿Vivierrevero

la atención que se sirva dispensarlo a cota exigen­

cia, se valo de la oportunidad para reiterarlo las

protestas de su consideración y personal aprecio.

Caraoao i / ' / de muyo de 1940.

Al señor doctor
Enrique Jorge Aguerrsvere,
Ministro de Obras Públicas
3U DESPACHO.

C. 3



saluda cordialmente a su apreciado amigo el eeñoi’ doctor

J. Apuerrevero, Ministro de Obras Públicas, con oca­

sión de avisarle recibo v.e su atenta note número 106, de

25 del presento, con la cual remite la Relación de loa

Saldos de las Partidas del Presupuesto y do loo Créditos

Adicionales del Departe imito de Obras Públicas, par> el

día lü del corriente*

Torres ee vale do la oportunidad parí renovar

a av amigo el Dr» Aguarrovero, Ice protesten de six mf-s -

alt‘?. consideración y deferente a >r»cio.

Caracae, 0ce nayo de 1940.-

Cr. Dr.
. . . ver C'.'f
■i tro de 0* P.-


